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DIRBCClON-ADMINJS'ITtACI()N, 

Callo llel Carmen, oúín . .. 29, entresuolo, 
VENTA DB BJII!MP.LARBS, 

Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Teléfono nÚJ14 ~5-49 Número suelto, 0,50 

GACETA ·· DE . MADRID 
SUMARJO 

. . P&r.té 10fioial •. 

·DEPARTAMENTOS· MINISTERIALES 

Guerra. 
Reales órdenes disponiendo s.e de~ · 

vuelvan a los ·individuos que se 
.mencionan las. cantidadees que se 
indican, las cuales ingres,aron para 
¡•educir el tiempo de n~ servido en 

· filas .~Páginas 6·6·5 a 6(i8;· 

GQbernaci6n. 

Real m·den concediendo . al Oficial de.! 
p1~imera clase .de Correos, D. V.e-

. ! . ' • ; . - . . ~ 

'· PARTE OFICJAL. 

S. M, el REY Don Alfonso XIII 
(q. D g.), S. M. la HEINA Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Prfncipe de 
Astur1as e Infantes y demás personas 
de la Augnsta Real Familia. continúan 
sin novedad en su importante salud 

-··~· 
DEPARTAMENTOS M.INISTD.IALES ·· 

GUERRA 

REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

nancio l'de1'éndano lr!osquera, li
cencia po1• enfe1'm'!dad. --, Pág·i-
na &6·8. · · 

Jlública y Bellas ~es. 
·Reai orden poneediendo la pí•órJ'oga 

de un ·mes a la liJcencia que po:l\ . 
enfermedad :viene disftut'Indo don 
A.l.ejandro Fernández -liet·aú},?, Pro-
feso1' de Religión del ln&l'ituto de 
Bilbao.-Página 668. 

Administiacióa central. 

DEPARTAMENTOS MINTSTERJALES 

GRACIA. Y JuSTICIA.•--Subs&cr.etaría.
Resolviendo la consulta elevada p01 
D. Eugenio Graset sObt'e aplicación 
del número 120 del Reglmnento dd 
Regist1'o mepcantil.--Pdgina 6·6·8, 

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que . empieza con 
Joaquín Cruz Salas y termina con 
Carlos Sán~hez Cervent, prtenecíentes 
a los reemplazos que se . indican, están ' 
comprendidos en el .artículo :284 do 

la ley de Reclutamiento, 
S. M. el REY (•q. J). g.) se lm servi

do disponer que se devuelvan a Josin-

teresados · las cantidades que · ingresa:... 
ron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, según cartas de pago -ex
pedidas ·en las ftH';has, con los núme
ros y .por las Pelegaciones de _flacien
da que en la. citada re-lación s•B {)Xpre· 

san, como · igualmente la &uma: que, 

Dirección general ·de los Registro;.; y 
del Notariado.-Besolviendo el 1'e
cu¡·so gubernativo inler·puesta po1' 
el Notario de Tar-ifa D. Lu'ís Ro.
dp·íguez y Ponce de León, eonh·a la 
11egat'ivd del Jlegistmdor de la Pro
piedad de Algeciras a inse1'ibir una 
escritura de declaraC'Íón d~ d01ni
n~o.~Página 6•69. . . . . 

Rdsolvíendc el r:eeurso g,tbernativo 
interpues to por el Notario de Tu
dela. D. Felipe Fló1·ez López.-Pá-
gina 671. 1 . , 

HACIENDA. - Dirección general de 
Aduanas.-Aviso publicando la ex
pedición · de un certificado dupli
cado de adeudo de urt automuvil.
Página 672. 

FoMEN'Io.-Dirección general de Obras 
·p~bJi.cas.-GonservaDión y repara
món de carreteras.- Adjttdí-cacio
nes definitivas de subastas de ob1'as. 
de carreteras.-Página 673.· 

·debe ser reintegrada, la cual percibi- · 
rá ele individuo que hizo el d~pósito 

o la persona autorizada en forma le
gal, s,egún pr·eviene :el artúculo 470 del 

R•eglanronto dictado •para la ejecución 
de la ley citada. 

De Real orden Jo digo 'a V. E. para 
su conocimiento y demás ef·oo~os. • Dios 
guarde a V. E. muchos años.. Madrid, 
4 de Abril de 192·5. 

El GcnáaJ encargado de1 despacho, 

DUQUE DE TETUAN 

Sefiores Capitan•es generales de la pri
mera, segunda, tercera, cuarta, s.ex..: 
ta y octava Regione.~. 
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS 

Joaquín Cruz Salas ............................................... . 
Cástor Alcalá del Real. ................... · ............... , .... .. 
Ild,efonso U ceda Salas .......................................... .. 
José ,Hidalgo del Castillo ..................................... .. 
Francisco Lomeña Ordófí:ez .................................... . 
José Lomeña Qahete ............................................ .. 
Adolfo Pacheco Mateo ........................................... . 
Vicente Gar.ríguez Luján .......................... ·• ........... .. 
EmNio , Albiñana. Mompó .......................... , ............ .. 
Juan Antonio Ruescas Martinez ......... ...... : ....... ..... .. 
El mismo ............................................................... . 
El mismo ....... , ........................................................ . 
José Ballesteros Jiménez ......................................... . 
Vi·cente · Lluch Bretó ............................... ; ......... ; .. .. 
Francisco de P. García Zorrilla ...... : ..................... .. 
Miguel Falcó 1Costá .............................................. .. 
Arturo .Trillas -Miret ............................................. . 
Luis Roca Jalonch ............................................... . 
Juafi Termes Mora ............................................... . 
José Ma.rti Sucarrats ............................................ .. 
Pedro Truset Cuscó .............................................. .. 
José Maria Roig Oalhué ........................................ .. 
Eusebio Coll Guardia ........................................... .. 
Juan Geli Moragas ............................................... .. 
Julián Reyzábal Delga;do ...................................... .. 
Juan . Caballero ,Porml. ............. .. .......................... .. 
El mismo .............................................................. . 
El mismo .............................................................. . 
Joaquín García del Valle Blasco ............................ .. 
F\rancisco •Canoura Fernández .............................. .. 
José ·Muñiz Pérez ................................................. .. 
Ca!.'! os Sánchez Cervenrt ....................... ; ...•.. , ........... . 
El mismo .............................................................. . 
El mismo .................. , ........... , ........... · .................... . 

1923 
1923 
1923 
1920 
1923 
19211 
1923 
1920 
192i 
1921 

)) 

» 
1921 
1924 
1917 
1921 
1928 
1923 
1921 
1 24 
1924 
1924 
!921 
1Íl21 . 
1924 
1922 

1) 

)) 

1923 
1923 
1921 
1921 

)) 

1) 

Gaceta üe Maari.t.-Mtim. 124 

Relación 

PUNTO EN QU11l FUERON .ALI:EiTADOS 

AYUNTAKIENTO PBOVINCIA 

Santiliteb.a.n del Puerto ............. .. Jaén ...... , .................... . 
Peal de B~rro ........................ .. Idem .......................... . 
vmanueva del Arzobispo ........... .. Idem ......................... .. 
AI.geciras ................................. .. Cádlz .......................... . 
Coin ........................................ . Málaga ...................... .. 
ldem ....................................... .. Iüem .......................... ~ 
Málaga .................................... .. Idem .......................... . 
Buñol .... , ................................. . V:alencla ...................... . 
QUería ........ : ............................ . Idem ......................... .. 
Villarrobledo ............................. . Albacete ...................... . 
Idem ........................................ . Idem ........................... . 
ldem ........................................ . I<lem · .......................... . 
La Jineta ................................... . Idem ' ......................... .. 
Barcelona ..................... ;',, ........ .. Barcelona ............ ; ...... .. 
Idem ........................................ . Idem .......................... . 
Idem ........................................ . Idem ......................... .. 
Idem ........................................ . Idem ......................... .. 
Idem ....................................... .. Idem ......... , ................. . 
Idem ........................................ . Idei:n ........................... . 
Tarrasa.·· ................................... . Idem .......................... . 
Monca'lia ................................... . Idem .......................... . 
Vilasar de Mar .......................... . Idem .......................... . 
Moya ................................. ~ .... .. Idem .......................... . 
Cornellá de Te11ri ...................... .. Gerona; ........................ . 
Valdeande ................................ . Burgos ....................... . 
San Sebastián ................. : .......... . GutpúzcO& ................... .. 
Idem ........................................ . Idem ......................... .. 
ldem ........................................ . Idem ......................... .. 
Brieva ...................................... . Logroño ....................... . 
Valle de Oro ............................. .. Lugo ........................... . 
Túy ...................................... .' .. . Pontevedra .................. .. 
Tine·o ....................................... . Ovledo ........................ .. 
Idem .................... ~ ........ , .......... . Idem .......................... . 

1 Idem ......................................... .. Idem .......................... . 

·-----------------------Madrid, 4 de Abril de 1925.-itill General enea rgado del despacho, lW. Duque di Tetuán. 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos ·que se expresan m 
la siguiente relación, que empL>.za con 
Justo de la Calle Precia;dos y termina 
con M·anuel López Pereira, pertene
cientes a los I'eenl[llazos que se indi-

~\ 

can, están compr~mdidos en el articu
lo 2·84 de la vigente ley de Recluta
miento, 

8. M;. ·el REY (q. D. g.) 'se ha: serv1-
dq diS[loner que se devuelvan a .los in
teresados las ·Cantida;des· que ingresa-

ron para reducir el tiempo ge nrvieio 
en filas, según éartas de pago expecti
das en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que 
en la citada relación se e~resan, colllo 
igualmente la suma que debe ser re-



que se cita 

CAJA DE RECLUTA 

Jbeda. . .............................. ......... .. 
[(l~tn . ................ . .. ... ... :: •. ·>· ..... ..... . 
édení. ..................... ... ~ · .. · .. :.:: .. :.: ..... . 

~~!~~~ .. ::::::::::::::::::::;:::::::::::::: 
(dem ......... ............ .. .. : .............. . · 
(¡iem ........... .. ..... ~ ..... .... : .. ... ... .. .. . . 
\lalencia, .38 ...... ; ,. :; .......... . : ........ . 
rátiba ......................... : ... · .......... . 
~lbacete ............... : ..... :·.: . .-....... : . . . 
Cdi:lm ................ ... ... . .... ............ .. 
rdem ...... .... ·.' .. .... .. . : ..... .. : .. .......... . 
[¡i~m .• : .. ... .... .... , ........... .... .. .. ..... .. . 
Bwrcelona , '53 .. . ... : : . .. .. .. . .. ... .. .. ... .. 
rdem ........ . .... . ............. ... ....... ... .. 
ldem ........... .. ........ .. ................. . 
[dem ......................... ....... ....... .. 
[dem ....................... ... .. ........ ..... . 
[d~m ................ .-.. .. . . .. .............. .. 
rarrasa ............ ........ . · ....... .. ...... .. 
ldem ....... . .. , ........... . .. . . _ .. ,_ ... . ...... .... . 
[dem · ... .. .... . .. .. .. .. : .. ... . . .-.: . .. ..... ... :. 
Manresa ... .. .... . . .. : . ... . . . .... .. ... .. . .. . 
Gerona ..... ... : .~ .· ... . .. .... ..... .. . ; ...... . 
Burgos ........ . ...... .-.. .. ................. . 
San Sebastián .. ....... ............... .... . 
Idem ....... . ....... , ....................... .. 
Idem .... . . .. ...... . .... ........ , ........ .... :. 
Logrofio ..... ..... . ... .... . .. . . . ........... . 
MQndofiedo ........... " .. . ..... ...... .... :.· 
Vigo ... ......... ........ ... .................. .. 
Ptavia ... . .. ........... ~ .... . ....... , .. ....... . 
Idem ..... ........... .. ~ ........ .... .. .. .... .. 
Hlem ... ; . . .. .. .................... ........ , .... . 

_.lrECJü. _DlD LA . CA~TA DB PAGO 

------··--'--------
Dfa 

19 

~t 
:!O 
27 

2 
16 
22 
15 
12 
16 
30 
31 
11 
31 

1 
16 
26 
29 
15 

6 
28 
1'5 
19 
18 
8 

10 
24· 
25 
12 ' 

·, . 6 
12 
2{) 
18 

Mes 

·Enero .. , ................ . 
Febrero ........ .. ..... . 
Enero ......... , .. ...... . 
Diciembre .. ........ .. 
Enero .. .. . .. : .. . ........ .. 
Febrero ...... .. , .... .. 
Agosto ................ . 
Diciembre .......... . .. 
Noviembre .......... ; 
Febrero ......... ,,.,; .. 
Agosto · ........... : ..... . 
Agosto . .... ... .. ..... ..... .-;· 
Enero ..... , .. .. ,· ....... , ,., 
Febrero ._ .. ...... .. .... . 
Mayo ................... . 
Febrero .......... .-... ; 
Enero ........... . , ... _: .. . 
Enero ......... ........ . , 
Agosto ................. .. 
Febrero .... .. .... .. .. . 
Febrero ...... .... ...... .. 
Enero ... .. . .. . .. ..... .-. .. . 
Febrero .: .. .... .. .. . ;. 
Febrero ... .. ..... : .. .. 
Enero ...... · ............ . 
Febrero ............. .. 
Noviembre ........ , .• 
Septiembre ........ .. 
Enero ... ............... .. 
Diciembre .. .. ..... .. . 
Diciembre .. .. ...... .. 
Enero .. .. ... .. . ...... .. . 
Septiembre ....... : .. 
AgDsto ........ .. ..... .. 

Afio 

1923 
1923. 
1923 
1920 
1923 
1923 
1924 
1920 
1924·· 
1921 
1922 . 
1923· 
1921 
1924 
1917 
1921 
1~23 
1923 
1922 
1924 
'1924 
1924 
1921 
1921 
1924 
1922 
1 22 

' 1923 
1923 . 
1922 ' ' 
1920 
1921 
1922 
1923 

Nd.mero 

de la outa de p¡¡go 

622 
461 
79! 
718 
9 1~ 
90 

860 
2.287 
1.569 

289 
382 
584 
.491 

2 .298 
3.781 

47 
689 

4.635 
5.8~12 

3.902 
1.085 
6.588 . 
3.861 

718 
390 
308 
475 
818 
803 
210 
212 
348 

1.071 
780 

integrad'a; la; ~ua;l p ercibirá el indivi
duo ·que 'hizo -el deposito o Ia persona 
autorizada en . forma: higa!, segtin pre
viene el articulo 470 del Reglamento 
di{',tado ~para la ejecución de la ley 
citada. 

De Re.al o~dell l o digo a V. E. para 
su conó-cimie!lto. y demás efectos. Dios 
guarde a V. E~ muohos años. Maurid, 
14 ·de Abril de 1925. · 

El General encargado del despachC>, 
DUQUE DE TETUAN 

.. · , · 

Delegación de Bacle•da 
que expidió 

ht carta de pago 

.Jaén . .. ... .................... .. 
Idem . . ; ...... ............. ; .. ;. 
Idem- .................... ...... .. 
Cádiz ................ . ... .. .... . . 
Málaga . .......... .. .... .. ;: .. .. 
-Idem ................... : ...... . 
Idem- . .... · .... .-.. .............. .. 
Valencia .......... '.· .... :· ....... · 
Idem .. .. .......... '· ....... : ..... . 
Albacete .. .. ............. : . .. .. 
.Idem . ... ..... · .... : ......... . .'.: 
Idem . . · .. ... ; .. .. .. ....... : .. . . .. 
Idem ....... ..... ...... .. .. .. .. . 
Ba rcelona ... , . .. .. .. .... .... .. 
Idem ,· . .... .... ........... : .... : 
Idem- . . ... · .................... .. 
Tarragona .... :.': ........ : ... .. 
Barcelona ............. .. ..... . 
Idem .... .. .. .... ...... .. ..... .. 
Idem ... .. . .... ... ...... .... .. .. 
Idem ......... . .. .......... .. .. . 

. . Idem_ . .. ;, .... ,;· .. ;, .. ..... .. .... .. 
Idem ... .. .. ... ..... .. .. .. .. .. .. 
Gerona ................... : .. .. .. 
Vizcaya .,, .................... .. 
Guíopúzcoá' O.;.; ..• : .. .. : ....... : 
Idem .. .. ...... .. ............. .. 
Idem ......... .. ....... .. ..... .. 
Logroño .. ............. .. .. .... .. 
Lugo .. ............. .. .......... .. 
P ontevedra ... .. .. .... .. . ... .. . 
Oviedo .. ................ . ; .. _ .. .. 
Idem .. ........... .... .... .. .. .. 
Idem . ..................... .. . . .. 

SUMA 
~¡ue debe s~r 

relntt'grada 

Pesetas 

1.000 
1.000 .. 

500 
1.000 
1.000 
1.000 

500 
[O() 

l:tll 
1.000 

500 
500 

1:000 ' 
1.000 ' 
1 000 

500 
500 
500 
250 

1.000 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

1.(00 
1.000 

500 
500 
250 
!50 

Señores Capitanes gener ales d~ ia pri- ·, 
mera; segunda,. cuarta:, quint~ sc>:xta 
y octava Regiones. 
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1 PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS 

NOMBRES DE LOS RECLUTAS 1· ftoompiazos 

1--- AynnLam!cento Prov.i nci a 

Justo . de Ia Calle Preciados ... . .... :;.-.................... ;, .. 1923 
1922 
1923 
1924 
1924 
1921 
l \:!23 
1923 
192:3 
1922 
1921 
1924 
1924 
1921 
Hl21 
192L 
1922 
1922 
1922 

San Lorenzo ·de IDl Esc-orial......... Madrid ......................... , 
Ma-riano Oa:lvo Alonso ............. ." .... , ... · .................... . Gailrupagar . .. . • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .... . Idem .................. . .... ·, .... . 
Artiel García Parra ....................... · ...................... .. Madrid ....... : .................... .... ...... Iden1 ......... : .......... ·.; . .... : .. 
Antonio Martin Caro ........................................ ,,,, .. El Rubio ......................... . .......... Sevilla ................... ;e·;: .• , . 

El mismo .... .' ....................... . ............... . ................. . Idem .......... ....... :........................ Idem . ............ ."." ......... .. .. 
Vale)ltín Muñoz Acosta .................. ; ..... . ............... .. Huelva .... .... .. . .. ......... .. ... .. ......... Huelva .................. : .. . ;•:. 
Carlos Blázquez Lora .... . .... .. ... : ... ' .. .. .. . .. .... .. .. .... ...... . Granada ... .. . . .......... . .... .. .. . ..... . .. , Granada ............. .".·;. :. :.. ; . 
Raf~l1 Mallo! .calvo ......... ... ...... ::'· .. : ... .... .... .......... . Barcelona . ... : .. · ...... . .... . :.. ... .. .... .. .. Barcelona ............... .. ·.· .. . 
Francisco Jav1er Borrell y Macm ..... . ................... .. Idem ..... .. . :.· ... ...................... : ..... Idem . . ............... . ..... : .. .. 
Manu.el Calsina Galof·ré .. ... ~ ...... ..... : ... .. . : . ......... , .... .. Idem ........ . ......................... ....... Idem . . .......... : ...... : . .. : .... .. 
Luciano · Monzonis Franc:h ........ : .. ; .. , ...................... . Beclli ........ : ....................... . ...... , Castellón ....... :: ... ..... · .... . 
Eugenio Fernando Romeo Sanjuán. ......... .. ................ . Zaragoza : . ... .. .............. .... ... .. ..... Zaragoza ........ :: . .. :. ,, ....• . 
Feder,ico García Borreguero ............. • ...................... .. 
Manuel Villamuza Antón . ... .. ... ...... ~ .............. . ..... .. .. . 

Santurce .......................... .. ...... .. Vizcay~ .............. · ... .. ..... _..:. 
Cisneros ..... . .... , .. .. . .. • .. .. . .. . . . .. . .. .. Pal·enc1a ........... .. ... : .. ;. : .• 

El mismo ................. .. .. .. , .... .. .. .. ..................... ~ .... . . . Idem ........ . ........ · ............... . .... . .... Idem .................. .. .... .. . 
Joaquín Nantes Muiños ................. . : ...................... . Pontevedra ... ... ...... .. .... . .. .. .... ... .. ·Pontevedra ... , ....... : .. ... ; .. 
José Rodríguez .M:osquera ............ ,;.: ........ : ....... ; ..... . Arteijo .... .. .. .... .. . .. .. . .. . . .. .. .. . .. . .. .. . La Coruña .................... . 
E•! ·mismo ..... : .......................................... .. ...... , ..... .. Idem ......................................... Idem ....... , ................. .. 
Manuel López Pereira ........................................... . Santiago .. .. . .. .. ... .. .. .. . .. .. .. .. . .. .... . . Idem ........................ ... . 

Madrid, 14 de Abril de 1925.-El General enea rgado del despach o, El ·Duque de Tetuán. 

GOBERNACION 

REA'L ORDEN 

S.1\L. el REY (q. D• .. g.), de c.onfor 
mi.dad con lo prevenildü en loS ar
tkul OIS 31 y siguientes ·del . .Reglla
úienfo el e ap.Ji.ca-ción de la ley .d e 
.Bitse:-:; de 22 de Jullio de 1918 .y Re al 
ur den comp.lementa.ria de 1-2 de Di
-c iembre último, ·ha. t.enido a bien 
conce~er a l Ofi-cial de ·p~'imcr.a ·cla
se .. .de Cor.re·os; c.on ·destino .en esta 
Dirección gerieraJI ; D. :Venalllcio Me
ruéndano · Mosq•uera, licen.cia por 
enferrnedad, con todo el sue•ldo, pa~ 

ra atender durante treinta días al 
1;establecimiento de su. salud. 

!De Rea1I orden Io d igo a V. S. a 
lo;s •efectos o.portunos, en U!So de la 
<comisión espe•cial que me f<ué •Con
fe•rilda 1por Real de·creto de 16 de 
JuJi.() ·de 191 o. 

El Pii'ector general, 

TAFUR 
.Sefí.{)r Or<denado;r de . P ag,q~ ·de este 

.MiniSJte .~ip. 

, ~STRUCCION PUBUCA Y SELLAS .. ·. . . . ARTES 
1 

que solicita se le .conc-eda una prórro
g-a de un mes a la :licenoi.a que por 
enfermo viene disfrutando de.sde él 
día 2 de Maa>zo 'lÍiltirrnlo, . ' . 

S. M, :el REY 0q. D. g.) ha 1tenido a 
bien disponer se le c10nceda dicha pró
rroga por un J;nes, con medio sueldo, 
.a contar desde el dia 2 del actual y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en lós 
artículos 32 y 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y Real orden 
de 12 de Diciembre úlltimo. 

De. Real orden lo digo a V. S. pa.ra 
su ·Conocimiento y efectos. Dios gu,ar
de a V. .S. mue1ho.s años . . Mad11id, 20 
.de Abril de 1•925. 

Jlll Sub81l.cretarlo encarge,do del 1dlnlllter1•, 

LEANIZ 

S eñor Or:denador de Pagos de este 
Ministeri.o. ___ ,.... __ _ 
ADMINISTRACION CENTRAl~ 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

QJRA08A Y JUSTICIA 
·---

SUBSECRETARIA 

1
, Vi.'l'ta la consulta elevada por don 

· Eugenio Grasset sobre aplicación del 
número Hi del artículo. 120 del R~
glamento dé! Reg-is.tro Mercantil: 

REAL ORDEN 

Vista ·la instancia de D. Alejandro • 
Fern.:í,ndez Rccalde, Profesor de · Re- . 
ligión del instituto .·.de Bilbao, en la 

Resul tando . que ¡pm e·scritura 
otorgada en Madrid a:ate - D .. José 

_ María Martín, · ros Sres. D. Eugenio 

Grasset y D. Simóp. y D. :Francisco 
:Fuentes •Constituye.ron . una Soc!e
dad anónima titullada "Gompaiiía 
Minera de Serrata", a la que a.po;r..:. 
taran lo-s socios varias concesione s 
mineras y d e,rechos reales ·de arren
damiento de inmuebles : 

Resultando que p.resentada dicho 
es•critura en el Registro Mercantiil 
de J\-Iadr id, el Registrador dene-gó la 
ins<c·rip.ción, porque no se había pre..:. 
viamente inscrito los inmuebles en 
el He.gi-st,ro de la Propiedad a :favor 
de ia Compañía anónima, ·como. exi
ge el! núme:ro 16 del artículo 120 
del Reglamento del Registro Mer
cantil: 

Resul tando que presenta;da .la es
c;ritura en el Registro de lla Pro
piedad de Vera, el 'Regis trador no 
la ins-cribió, por n 0 haberse cum
p]j,do el requisito de ins·cribir .ia 
Sociedad en el Regi stro Mercantil! : 

Resultando que, ante t a l confhc
to, el inter e,sado solicitó ·qne se 
aclarase la l!egislación vigente so
bre el •caso y que se armonizara lo 
que en ella pudierre haber de con-
t rad.ictorio: , 

Vis.tos los artículo s 116 y 119 
d el Código de Comercio, 120 y 122 
del Reglam.ento del Registro Mer
cantil: 

Considerando que son notorias 
las dillcultades que en la consulta 
formula•da sé ponen d e relieve, P•1·l' 
entender allguno.s Registradores c:e 
la Propiedad que no procede inscribir 
a nombre da una Com~añía me·r
canti:l los bienes inmuebles o de
rechos reales que a la misma se 
aporten, sin que el tftuJlo de cons
titución de aquélla esté inscrito e:: 
el Re.gistro Me~cantll, y estimar 
otros, como Registradores ill1ercan
tile-s, .que ·pa.ra extende·r la rprime
•ra· ins•crip·ct&n .de •una :Gompañfa•de 
Come.r•cio ep: e·l Registro MercantH 



que_ se cita 

FECHA DE LA CARTA DE PAGO 
Ntl.mero 

CAJA D ~ RECLUTA 
Dfa Afio de la carta de pago 

1 
Madrid, 1 .. .... . ................ . :: . ....... . . j 24 

20 
8 
7 

29 

Agvsto .. . .. ...... ..... . 1923 
1922 
1P'23 
1924, 
1924 
1924 
1923 
1923 
1923 
1922 
192l 
1924 

3.357 
2.621 

623 
432 

1.527 

Idem .. . .. ; .. . ............ : ......... . .. ........ -· Enero ......... . : ...... .. 
Idem ....................... ..... ... .. . ....... . Enero ................. .. 
Osuna .............................. . ....... . .l!'ebrero .............. . 
Idem ....•.......... · .........•.... .. .. ........ Julio .................. . 
Huelva ........... . .............. .. . ... ..... . 30 

22 
11 

Octubre ..... : ....... .. 774 
288 

1.205 
427 

Motril ......... . ..... . ........... .. .... ..... . Enero ........ . ... .. .... . 
Bar-celona, •53 ...... . ........... . ..... .. .. :. Enero .... .. . .... .. : .. .. . 

. Idem ... ·; .. .. •.. : .. ............ .... .... . ... . 8 
27 

Enero ... · .......... ,· .. ; .. . 
· Idem ... ~ .................................... . Enero .......... . ....... . 3.9.5 

644 
321 
239 
540 
422 
562 
755 

Castellóñ ,. . . . . ... : ...... : .. .. .. ... : . ..... . 29 
9 
5 

28 

Enero ........... :· ...... . 
Zaragoza, 615 •• •• : ............ ... ,· .. .. .. .. ; •• Enero ........ .. ........ . 
Bilbao ....• ; .......... . .......... : ... .... .... . Febrero .... . .......... . J924 

1922 
1923 
19.21 

Palencia , .. ..... . ... · ............ .. .. .. , .. .. . Septiémbre .: . .. ... .. 
Idem .......... .... .. .. ........ . .. .. . . .. .... . . 21 

16 
28 
:n 
17 

Septiembre . .... .. . , . 
Pontevedra . ... .. ..... , ... : ... . ... .. ....... . Febrero .... ..... .. . .. . 
I..a Coruña ..... :: ....... . .. ..... , . .. .... .... ¡ Enero ........ .. .. .. .... . 1922 

1923 
1922 ~~~~a~~··.'.".".".".".'.'.".".".".".'.'.'.'.".'.'.'.". ·. ·.·.: ·.·.·. ·:::::: 1 

Agosto ............... .. 1.128 
440 Enero ....... , ........ .. . 

con a-portación de inmuebtles o, de
'rechos reales, han de estar es tos 
p:reviamente inscritos en el Regis
tro de . la PTopiedad a nomhre ele 
la Sociedad adouirente: 

Considerando ~que esta opos.ición de 
c~·iterio nace de la disparidad que 
e;xiste entere los artículos 12n y 122 
(]Ál .ReO'tamento del Registro Mercan
til, .·qu~ exige que en la ins:!fr~poión 
prÍlmera de las Sooiedades .colectivas y 
anónimas, cuando se aporten a las 
mi&ma:s bi.enes inmuebles. o -derechos 
reales, se consigne hab~r sido ir:sori
tos en los Registros de la Propiedad 
respec1livos, con la expresjón_ de ést~s; 
el artículo ·9.0 de. la ley Hipotecana, 
que r equiere qüe toda inscripción que 
se 'haga en el Registro de la Propie
dad contenga la expres.ión del nom;hre . 
ele la Corporación o el colectivo de los 
interesados a euyo favoi' se hace la 
inscripeión; y los artí-culos 17, H6_ y 
1 f;9 _-del Código de Comercio, que dis
ponen que tt.oda Compañfa mercantil, 
para dar principio a sus operaciones, 
deberá e-ons.tituirse en escritura pú
blica e inscribirse en el Registro Mer
cantil, sin el cu¡¡¡J requisito eareccrá 
ele personalidad jurídica en todos los 
actns y contratos : · 

Considerando que la divergencia que 
se hace notar no justificaría ~ludir ni 
retard8!r la re«olución de nt c-onsulta 
formtulada, por la gravedad y trans
eendenc.ia qúe entraíla, y se impone · 
decidi.r ·cuál de l-os .dos criterios ha de 
-prevalecer en el caso que la moit.iva 
y otros análogos, determinando si han 
de aplicarse .los preceptos del Cúdigo 
de Cqmercio y ley Hipotecaria o los 
del' Regla:mentn del . .Registro Mercan
til; ··y .q\J;e, 'en-ñuenos principios de 
dere,cho, · debe darse la preferencia a 
1M. dispo.siciones de leyes sustantivas 
sobre ·las que no tengan este caráct er 
y sean me·ramente rsglamentarias, 

tanto J11ás si la finalidad que en éstas 

se persigue puede lograrse sin infrin-¡ 
gir aquéllas : ~ 

Considerando qtre de los ._ artículos; 
ciltados del Código de C01mercio se des-~ 
prende que toda Compaflía meucariUt 
no ins.crita no pu~e, legalmef!te, p~e-1-. sentarse en el Registro de la Pro pie- 
dad a sülic·itar la inscripción a su fa
vor de bienes inmuebles o derecJhos 
reales, ni el Registrador de la Pro
piedad ins-c;ribir, por no •haber perso
na há-bil inscr-ibente; 'circunstancia 
que iha de c.onsignarse en la inscrip
ción, según las disposiciones ihipote,.. 
-carias; y, ade:más:, de anteponer la 
inseripc:ión de los bienes de una So
ciedad colectiva o anónima ~n el ·Re
gistro de la ·Propiedad a la inscrliP'
ción primera de la Sooiedad misma en 
el Mercanti1l, podría originarse, oaso 
de adolecer la ·escritura social de al
gún defec.tQ que -imipidies.e su inscrip
ción, la -situación irregular de haber 
inscrito bienes en el Reg.istr:;- de I::t 
Propie·dad a fa:vor de una personali - ' 
ciad jurídi·ca inexistente: 

Considerand? que la doetrlna ex
puesta y la · finalidad quó se persigue 
con lo prevenido -en el número Hi del 
a~tíé.ulo 12ú d~.J l'teg!atrl.eqto del Jle- ' 
gistro Mercantil, f'n relaJCión ~o:ri ·el ' 
!22, 9uai, es, la de q•uie en la primera 
msc~1pmon de t?da Coll]pa:fííai ·rn-er
'cantJt . aparezca lnl.egramente. su . -ha
ilJer social para gar antfa de los t.err.e
ros _ r¡ue con ella contraten, ¡puede11 
conC:ili¡¡,rse ·haciendo con~L-1r .en la es
eritura de cLJnstiturión, y des·i:íués .en ; 
la ref-erida inseripción del _ Registro ; 
Mereaulil. Ia ohligaeión de presentar ' 
post~eriormente dic.ha. esoeTitura en el ! 
Regi&tro de la Propiedad en los cn,~o~ 
f1n · qt1e lo exig-e la disppsició::'l r~~la..
mentaria icitada · · · · _ ·· · ·· ·_ · 

S M. el R·ey (,q: 'I). g.) sél1á ~ervi
do disponer· con ,carácter gF:mera:I, re
solviendo la •Consulta fo'rmttlada y co
mo aclá:ra!Ción d,éi :número -· i6 del ar:. ' 

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la e ,¡:ta de pa_ o 

fUMA 
que debe ser 
reintegrada 

Madrid ... .. ................... . 
Idetn ......... ,.~ ..... . : ...... ; .. 
Idem .......... ; ........... ; .. .. 
Sevilla ... oo ............... , .. : .. 

Idem .... . ....................... . 
Hue1va 000000 .......... .. .. .. .. . 

Granada .......... :.· ...... ..... . 
·Barcelona ... :.00 ... • .. .... ; • • ~ . 

Ide.m .-. ...... oo··'·" 00 " ' ' · '· .. . • •• 

ldem -·.; ;._, .. ............. .-..... .. . 
Cas_tellón ........... : ...... .. .. •:-
Zaragoza .... 00•·•·'··· ... :;; .:, 
Vizcaya_ ..... · .... _. _. .............. ·.•· 
Palencia _ .. •..... ,-; .. :o .. ..... . .. 
Idem .... . ........... -..... .. .. .. 
Ponteved-ra ......... .. .... 00 00 

La Coruña ... .... , .... 00 ..... .. 

Idem ... 00. ; .................... -

ldem ............... 00 ..... ... . , .. 

Pesetas 

l.OOO 
LOOO 
1.000 : : 

500 
500 
500 ,. '. 

1.000• 
J.ooo• .. ' 
1.000 ·< 

' 500 :: 
-25o ·:.: 
500 

1.000 : .\ 
250 '' 
250 

l OOf 
50() 
250 

. 500 

tículo 12Ó .del Registro Mercantil: 
t. e Que -. toda e~critura pública de 

constitución d;e una Soeiedad de ··co
mercio. se inscribirá primeramelllte ·en 
el R~gistro .Mercantil. _ _ _ 

2." Que una v·ez inscrita en ó¡;:te 
dioha escritma, si se ap01'tasen bie
nes inmuebles o. Dereehos r-eales, se 
inscr;Jm'á.n en el Registm de la Pro
piedad correspomlienle, prescnt.ándo
i'e al efecto aquella en el Registro res
pectivo denLr-o del .plazo de quince 
días, a ·contar desde la fecha de la. 
Ins-cripción en el Mercantil, y si fue~· 
r-en varios, sucesivamente a medida 
·que _ fum·en mscri.to;;. . . . . 

3." · Que practicada la ¡nsonpmón 
de los inmuebles o dereohos reates· a 
favor de la Socieda,d adquirente, se 
hará constar este hecho !POr nota a.l 
margen de 'la inscripción ·pr.i.mera de 
la misrna en . el Registro mercantil!; y 

4.0 Que los NotarioS' autori-zan· 
tes de una es,crit-q.ra de constitución 
de una •Sociedad .comeroial deberán, 
cuando _sea procedente, haCer OOnS-; 
tar la advertencia a los otorgantes 
de -la misma de lo prevenido, en ; ~ .os 
doR números anteriores. . . . · .. , 
· LO que comunico a. V. J. para. . stJ 

conoci,miento y efectos. 'Dios .guarde 
a V. I. mu·ohos años. Madrid, ~18 de 
Abril! de Hi25:,-,..-EI .Subsecretano en
cm~gacto . deL'Ministerio, García-Go-
yena.___ · 
Se.fwr: . Jefe' superior de . los Regi s-

tros y del Notai'iado. · 

Dllté:C(:~C)N GENERAl. DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO 

Ilmo. S•l'.: En el recurso .gubee
nativo i11lei1pnN:' Lo _ 'Pf:JJ' el N otá:r·i.o 
de T.al'ifa D . Luis Rocldguez Pon"
ce d~ León, ·contra J'a 
Ileg.!s t.radorde la _Pr·o,tli,ed•a 

geciras-a ,.· ··"'''''''~·· 
. .. ··: " •' "" '~ . - -.· 



~ecl~ra~i6n <de dominio, pend·iente función; no tomándose anotáción según ·consta del :p:rirner . asieril~ 
·en ·este •Cent'i'o en vrirtud de 1arprella- preventiva por no haberse solici- ohrante al folio 4.o, Jibro7._;; de·· T· a~ 
ción del :reour.r,ente: ' tacto": R lt d rifa en la suprimida Conladúrfa ate 

. esu an o que por esoritur.a :pú- Resultando .que el Notai1i·o auto- H. t d ' bl t d 1 30 d D . . 1po ec_as e es~e p·_artido·,· .y !la do-
, 1ca o org111 •a e · e I•C!·emhl"IA rizan te de la escr¡· 'ur'a d·e 30.• de D1·-
d 1923 t · 1 N t · L ña María del Rosar:io Sánchez Váz-

e an ·e e o •ario de Tarifa cien•brc tle 1923, irrterpu.so recur- · h. 1 · ID. Ltiis Rodrf.guez y Ponce de León b t q~¡:ez ace ,a d¡stribución y parti-
el vecino de la lffi•isma .pobiladóti Ro gu erna ivo crmtra la califica- C!on de su caudal entre sus hijos 
D M ¡ B •t á ción anterior, a fin de que aqué- Y.u.n legado_ a su nieto, bajo las 'con-

. · anue e., r n Y Serrano •e:x:pu- !la s•e de·c·la'ra·se extend¡'ct·a con a·.r· re- d d ' á so· Q ·t t· - wwnes que se iran m s ad.elan-
.. ue ·po•r es•c .. r 1 ur.a o or:gáld:a en g!o a las fcJrmal¡'dades y . prn. s•.~·l'l·p- t ·t· ·ó· h · la 1 J d d T f ¡ 2 d " , - e, en ~uya :par 1c1 n an corres-

hr Cldrafs7Z ac aJeN tg . . e Sepi.em- eiones legales, por los siguientes pondido al nieto. f'l rh•enor, )). Fran-
' e.· ·e '. · · · an• e e o ar10 que- fué razon_ amientos: rque e~tr_ e 11 ~. ·s _con- · d "" 1] B lt · M. d de 111. mJsma, D . .Juan Balongo Es- d' a ClSCO e raU a .·.· e ran. en oza, hi-

p.aña, su bi:s·abuela, doña Ma·ría del . Iciones -puestas por doña María del jo de D .. José B.eltráh Sánchez, por 
I:tos~rio SárrNJobez Vázquez, hizo do:- Rosario Sánchez, para ·que las ' fin- el legado espe'vffico que le .. ha he'-
rl!liC ó d 1 b' cas donadas pasaran en dominio a _y;ho_ la do:ñ,a_ María del Rosarjo .Sán-
: '' 1 ~ . · e os ' ¡enes: lquie !poseía a _los hiJ'os de·.· .. D· . ·F· ra·ncisco d·e· ""'a. ul~ h · l t'd d d sus hiJO~ D. Jüsé y d·oña Maria na r a. e ez; a .can 1 .. a . e. 2i8•5 :p:esf)tll.$ lí-

. B.eQ~.ráh Sá11w~1~z, en ·concepto de ,aa- Beltrán; no se haJla la de qúe dicha quidás, y en pago de esta :cantidad 
f.!c1-po ,de leg1tJrma, y a su nieto, don señora hubiera 'de fallecer, Íli me- se _i!e adjudica el cqrtijo y tierra _de 
f!'ranc'l!';eo de P•a:ula Belttrán Meh·do- nos el ;que tuvieira .q·u.e fallecú ba- este número, por vajor aquél .de 125 
:za, le hizo t-nm'bién dori.ación ·de un .io test~m~r:to, por llo que consideró pelsetás y éªta cie JqO· pesetas; EU 
rortijo IJamadod·e "Do:n His'Cio", si- la reahza:cwn o no realiza.ción de esos D. Francisco dé Paula Beltrán Men-
to en el Alamillo, del térlffiinü de T·a- hechos co.l11o indiferente o inútil para doza inpcribe su tn:ulo .oc adjudica· 
r:ifa, y de una ti~rra llamada "Po- la adquisiCión del dominio de las fin+- (.'.ióill por legado'. La escritura dl8 
c illo de Jos Co•chinos", también• .eh as· por D~ ·Mái1Uel BE'ltrán~ que por distribución contiene ·· diferentes 
Eil Alamillo, tpero sólo en con·cep:- esa ratón no ha exi,gido su justifil)a-. · pré~rupuesto·s, y . entre ellos el . si-
to de usutructo, que disfrutaría en · ción, pues ya esté· viva o muerta,· con guiente: , La mejora del menor, don 
TJrime:r lug.á:r :su 'Padre, D. Jcisé Be!"' l·r•stament.o o sin él. la referida doña ·Francisco de Paula Beltrán rM·en-
t.rán S.ándhez,. •all . f,;iJlecimiento. de Maríá del Rosario ·Sánchez. hubiera doza, del d'oce años de' . edad, que 
éste d1sfr:mta.na dl·chas fincas · en autorizado ' la citada e'scritura en cump.Jió en fin de Junio del corrien· 
i;gua:l 'conc.epto el ·eX"presrudo don cualquiera ·de dichos casos; .q-ue la te año, ·consistente en las cuatro fa-
Fran,cis,co de Paula Beltrán Mte.ndo::. escritura s·US'P·endida comprende un negas de tierra de las siete semi-
z;;. y a!l. fallec,er este -último :pasa- acto "intervivos", y la que le ha Ilas, nombrada Poci11lo de los Co-
r.lan en ;p~eno domini~ a 1;;us 'hijos, servido de bas.e, o s·ea l& otorgada chinos, y el asiento . de cortijo de 
s1 los tuviere al morir; easo .ie ro por doña J\1aría de. Rosario Sánc:hez, D. Iscio, llo es en usüfructo para 
~enerlo~. a su :hermana doña María comprende tam;J}ién ol:ro acto "inter- que durante la vida del D. Francisco, 
del Ro;sario Beltrán Mendoza· v en vivos" . de modo que ni una ni otra · RU nieto, y por muerte de t'·ste ha 
·~n rl·efr,eto a :su otra hQrmana ldoia se refieren a aetos "mortis causa", de pasar a los hijos de'l Francis.co, 
Met·ría ~·e la Encarrnaoión; que el 30 en -llos . que se hac•e preciso la de- s:i los tuvie're, y en el caso de no 
de Nov1emh:re <de f,897 faHedó don fúnción del •ca•úsante, y . s-n última· ténerlos, a su defunción, pasará .E'n 
Francis·co de Pauila BeQtrán 'Menda- voluntad, tes-tada o'·inte'stada, no e!'! pr()p.iedad y dominio a ,su hermana, 
za, y el f O <de' Dici~mme de f 9 u · . precis'amente '-~1 testamerilt<i, que nO: doña .María del · Rosario , de sceis 
·n. Jo,sé .Belltrán Sánchez,'como ·apa~ puede ~'xis'Ur• ; ·que; : .com·parando la años de edad, y en caso de haber 
.y•e.cf.a d·e los :co:l"I'te1mondientes cérti"' nota califlcadora v: la elscritura ca- ésta falfe-cido antes que el! usufn¡c-

. ' flf'ados 'de defil,noión que. s'e exhi~ lificada; 'Se ·vé [a• ineongrticmcia en~ t.uario SU heTÍnano, entonces entra-
hreron; IQUe. a.l fáll~cer e} !prim•(lrO tré uha ' y otra,: p·ue'S en dicho do- rá a poseerlo SU OtFa hermana do-
l(!·e los .. refer.¡:do:~ S•enol'tes, o ,s~a don Pumento no se menc'iol'la. para nada iia María de la Encarnación Beilc 
F ·::nn9rS'co tde P.aula, dejó un sólo l::t.. de-función ni el testamento de t.rán Mendoza, de quince años de 
1liiiJO, . qu.e. e,s . eil •ccimpat'le•c·iente en e1 dQña María .del Hosario S.ánehez, y edad. Todo lo referido· consta de la 
~resente docume;nto, D. Manuel Bel- ·así ,rnahpodtían acompañarse: eme, escritura de parUción y ad.indica-
t!'áFir 8-erra~ci, cuyo :he·oh? fué jus..,. ta . exp-re!':ada 'nota , para ser lógica: ción de biene's otorgada en la eiu-
titleado meclrm:;te mfor.rprMJón ad pi??'.. Mm , ~1 ~ftu~o: ,calificado, debelrfa ha-· dad de Tarifa a 29 de Septi,embre del 
rwt;uam, .pra•cbc·a·da ·en el Juzgaclo rle hBr ·dir,ho:: oue suspendía la inserip- -nño último 18·74. -ante 'el Notario don 

. !pl"l~·era m~tanoia i!lel partido de,Al.,. nión d~ este . n or no· ha:oers~ ·oons- Juan Belongo Es•paña .. . , etc"; que 
R'•CCirM; ·qu,e como consecuencia de tar, r,n éÍ la defunción ni el testa~: e'n la inscripción reseñad·a se dice 
lo e:qmesto, •el p~eno dominio de las mento: de la donante; y q•ue, por tan-· legado específico, mejora, partición 
f!tn,C~a s ref·e'ridas .a,nteriorlffiente se ha to,. aunque la califica-ción fuera im.- y adjudicación de 'bienes, y no do~ 
·~onso:lidado '('!Il lla ·p.ersona. d ·e don procedente, guardaría por ilo menos na,ción intervivos, como afirma el 
Manuen . Belkán. ISerrano; que éste reiJación -con la escritura: Notario en su informe; y que ha.y 
mcerpt.a los bi·enes dona·!dos ·a su fa- RP-s:ult.a!ldo que el Registrador de eontradiccfón entre el documento y 
vor. 'POr ,$U .bisabuela. doñ.a M.arfa la Propdedad, .al informar en ~sté el Registro sienqo di·chos con·::\eptos 
del IR(N~ário Sá,nrchez Vázquez •como' ~curso; copia literalmente 11a 'ins.,. propios de un acto de :partici6n, pe-
ú:iüeo hijo rque •l'l8 del nieto 'oe di- cripción obje.to de la nota de -sus~ ro no de una: escritura de donaci6n, 

. :oha rlnnanf·~·· D. Franrcis·éo de Pau.- pensión. en la .que, después de des:: y por l()ste motivo .se exigió- e~ testa~ 
la Beltrán ·1fendoz·a, v ha•ee a .sudA- cribir e( cortijo y las .cuatro fm~e- mento y la certificación de defun-
vor ~t\hac.a dec'Íarac-ión de ,idoim'inio , ¡:ras dé tir,rra, situadas en el p:nti- ción de la causante, como. docu-· 
de las ·flnc.a·s 1por haberse cu:mpHdo·¡ - rl d d:el . Allamillo, 'M exprelsa: que mento dond~ se impúsiera die ha 
1M 'condicione~ -est:atdecidas 'OO.r l:;t : "el cortijo '!lo aoareee gravado eon ·condición, resultando por ese moti-
:re.feríd~t dGñA. Marín del 'Rosario, so- · carga · algÚ,na y la tierra · está: gra.,. vo que, si . hubiera .. error al exigir 
rUcirtimdo deO Regi5t.r.ador de ·la Pro- varia d:ni un eenso enfiteútico a fa- dichos docümimtos; sería debio:1o a 

. piierdad l.a .co'T're•sponldiente ·inscri·p-: vor del -caudal de nrmJ'ios de T a- la redaceión de la inscdpción, .por 
ción, Y que el ,exp!'lnente afirma ha- , r.ifa, de 16 medios del trigo de pen- resultar 'de la misma ser un act:o 
Ha'I's·e en ¡pO'sesión de la•s finr,as d·es- ' "ión, y no ·le rflsu!t.an otras ·carp-as, de ;p1artición y no de donación: · , 
de el faHecimi·e·'nto del usufructua- noña María deil R·()sf'!rio S.ánn,hP,Z Resnltamdo q:u,e él J>résidente d1e 
rio .1!.11 .ahuelo. Vázauez, ve·c;ina de Tarifa, de estado 1la Aúdiencia .ordenó a:1' Notario re-

. ·,o·~~?l~tando-\•QH'e . preRentada la es- viuda. y mayor de setenta años, ad- CUl"rente emi,ti>er.a nueV(') informe 
~"t:l•l}~!!- ~,a,nt!'l.rir>r , én el Rlegisfro de .: nuirió Al . cortijo pnr ad.iudica.ción :en el actúal>fecurso, lo que Uevó a 
la , Jl.'ro1HM~d de 'Algeeirás; se puso que se l!P. ,hizo a la dr,función de. su ·. efecto en lo,:; ~iguient~s ·tPrrri_ings: 
por .el Reg-1strad0r I?.D la misma la esposo D. Francisco Beltrán, según Que la contradrg.ción que el H.egis-
eigui ente nota: "Suspnndida 1a ins- r.onsta de la ins.crioción nrirnera tra<doT manifiesta exi!:;te entre 'la es ~ 
eripción del Htullo que 'tlrecede por rlel número 2.812. fDlio 127; tomo critura y la inscripción ·TIO se .v:e por 
no a.compañarsf\ el testan1ento d~ 52 de este Registro, y lae cuatro ninguna · parte, pue-s la referida es-
rf-oña ll.farín del HMR.rio Sáneh<!'lz :t:ane'gtts de t.i~>rra ·nor hBréneia :de icr•iturati.enepor ·o:tljeto ·ha!cér ton_s-
Vá~que:<: , ni •certiticacisl'L de su 'de· ~tt siibrina -doñadhi~:fo:a,$a, J'ünéntz, • o' ta;r t>Jt· :currrt·plirtii~rrto -~e. •ciert.as 'e·()tJ.~ 
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díci.oneiS que .af·ectaban . .a la finca los in~rosados y a los funcionarios 
que en eH:a .se 1des:crihe :para que públicos. con arreglo al artículo 4i 
su dominio pu¡diera :p·asar .al otor- de la ley Hipotecaria, sus esp·eciales 
gante D. Manuel Beltrán Serrano, pronunciamientos, como si ·correspon-
cuya finca y CODJI'Ji.ciones son idén- dieran exwc;tamente a la realidad ju-
ti,cas a !•as qu·e 1constan. ·en e'l Re- rídica., por lo que en el presente re-
gistro de 'la Pro:pieda.d; que lo de- curso de.b\e partir~e. sin ·ambigüedad 
más es ac.c.idental y aun en eso t.am- ni Vlacilwción, del .contenido de la ins-
po-co ·existe contradicción, vues en •cripción certificada por el Regi§tra-
la misma ins•cripción ·se dice que dor, a cuyo tenor: "La mejora del 
D. Francis.co de P·au% Belurán "Men- menor D. Franüiisco de Paula Beltrán 
ldoza adqui;r·ió J.a finca •por rtítullo de Mendoza ... , consistente ¡en las cuatro 
adjndicaci6'n por legado o m~jora, y fanegas de tierra de las &iete sem~i-
en la. escritura se di•c.e que a;dquirió llas, nombfiada "Pocillo .de los CoC!hi-
la finca por donación, entre cuyos tér- nos", y el asiento . de cortijo de Don 
mino!! no .. hay oposioión,. antes bien, Iliooiú lo •es en usufructo, para que 
se ac'l•aran y complementan, pues el durante la vida del D. José· Beitrán, 
término adjudiaación es muy gene- 5U rpadre, J.o disfrute éste, y por su 
Tal y lo mismo ;s,e ,pued'e a.p:Iiicoar en muerte ha de pasar en .igool clase d~ 
'~as dona10iones q:u.e en nas 'he11eníciae, usufructo del expresado sn hijo al 
divisiones ma.teriale!! y en otros D. Francisco, su ni•eto, y por muerte 
muchos ca!! O!!; que los témminos de éste M. de pasar a los hijos ilei 
legado· y meJora tampoco es'Peeiflcan D. Franois100, ~~ :Ios tUNiere." 
"Por ~í sol M e'! título :de <adqui.si<ción, !Considerando ·que sobre · I•a e'Xlpresa-
IJ)orque lo mis1rno M <cumplen en nas da declaración, de eli::eDgía mayor, s·e-:-
donae.iones intervivos que en 1M :rnor.,. gún ,¡a nueva técmk•a, que ·el mi~mo 
tis 'causa, .!pues todo l•ergado o• me- título original para los efectos hipo-
jora es:pe•cffi,co,s son una don.adón, tee~arios, se funda I.a esm~itura de !('le-
que será .¡n:,tervivos cuando sus claración de dominio otorgada por don 
ef.e'Cto11 se ,p:roduz.can desdie que M Manuel Beltrán y •Serrano, que, por 
hac•e ·o mortis •causa 'cuando dep·en- otra part,e, demuestra las circunstan~-
dan .de la mue,rte dé qui<en la.s ha- ci'aS :n~c~sarias. wra •q.~e pueda ~on-
ce; qu~e · lo 'que impllf.citamente dice , s·ignarse .. el trfl!Ctn suceswo o .•el hi.st~-. 
la ins·cri'Pción >eM , 11l:'1isme dtce la riaJ de Ia finca, a saber: •el falleci-
e!!,critura d·e tuna man·era eXJp'Hcita, miento del p:r:imer. usufrootuario do~¡t 
'!mes de l·a l•Mtura de 'la insc.rip•eión .José Beltrán ,SánC!hez y (!~l mejqrado 
no ,g,e puede s.a.cat· o1tra consecuen- D. Francisco de Pláula, mediante 'los 
.oía sino la ld,e .que ·el! .acto i1n&crito rclertifl.cados de defune.ión resrpootivoe, 
•ronsti•t:u~e una donación interrvivos v la narticularidad de ser el otoDgan-
de doña Ma:ría del JtoS<ario SánCJhez te !hijo t\nico de 'e!'lte último, por me~ 
a favor de su nieto D. Francisco dio de una info11maóón ad perpetuam:'· 
de Paula Beltrán, con ciertas Mil- Comdderando .que !:a discusión reJa.,. 
<fÜciofne1! y limita;,eione.s en ·COnüiepto tiva a!l carácter de acto inte1•vi1Jos o 
d·e 'ieg.ado o imejol'ia, ~que para los m.cartis .causa ,que pudiera tener la es-
efe.ctos hipoteearios es igual; y que r.ritura otorgada el 29 de Septiembre 
es ,jmprocedente la exigencia del tes- de ,1,87 4, eu cuya, virtud ~e pra:cticó la 
t.amento y' 'Mmifioado ·l!l<e defunción inscri•pc.íón todavía. vig-ente ~n el Re-

·d·e doña <María d~l Rosario rSánchez, ~ístro, encierra má,s bi•e? ~m valor 
pues ibien cJ.aJro ·aJparec.e que las teóri'CO que un interés pradirco, :por-
oCondücion•M 1q:ue afecta.n 1a 1l.a rflnc•a que ya se trat<am de ~u~ antidpo de 
le~ad.a · 1'5e imtpusie•ron en. ·es·eritura legítima o de una partición 0el pB!dre 
'PÚ'b'li•oa y 'que aquella ins,critp•ción la entre los hijos o die cua¡,qt~I<era otra 
motivó un a.cto i.ntervivos, y aun flgu~a que particip•ase de •a;mbas ~atu-
c-uamdo !P'rüc.edie11e de una •P·arUción ralezas, es indudable que el régtmen 
de heren1ci·a, en ,~¡ ·caso d'ell re·curso de. transmirslión establecido debe ser 
no sería :preoCi&o el t·estamento ni observado rigurosamente, y que sil8m-
la ICeT'tifi·0aic1ón de ldef:un.ción, pues pre se podrá ,argumentar IC•OJ! el si-
ésrt.os y los demás •que fueren pre- ¡miente rdli:lema: 0 la inscrip'l~<Ión .a!u-
eiso.!! y.a apalfecían 'reil,arciona!dos en dida se h'a extendido con el carácter 
aquella ins!Cripción: , de transmisión intervivos, en cuyo 

Rewltando qug •el Presidente de ea.so es in'l1ttl exigir el certifkado: de 
Oa .Audire.n•ci·a 'conft~mó !.a notra !pues.. defunción IV' testamento de la hisa-c 
f,a .ooT el Ite·gistrador de ·Ia Propie- bnela que o"torgó I1a .e.se:ritura del a.ño. 
rd·n.d de Alg.ecioras en la es·critura de 187 4, 0 se iha extendido como traris-;-
30 lde Didembre de 1923, :po<r con- misión mortis causa, y entonces era e1 
si1der.ar que del 'estudio de e.ste do- momento oportuno para reclamar am-
cum.ento y de la insc.dp-ción exis- bos docUJmento.s, . y no después . de 
tent•e en 'é'l Registro y a que ya •se transcurridos oo:rca de cincuent;t raños 
ha heCJho 'r'e:f~enda en ·ei informe desde que soliicitó y obtuvo el as•i•entó 
del RegistTador, ,ge deduce con toda discutido, 
•ciJa,ridad que s·e trata de transmisio- Esta Direc,c:ión general ha aoorda~ 
nes m:orrti.s causa y no inte'rv.Jvo1!. do doolara,r. ,c.on revocaeión del 'auto· 

Vistos los artí~Culos 24 v 4f de la a:peJ.a.do y de la nota del Registrador, 
ley Hipotecaria. M del Reglamento eme el instrumento pt1blico autoriza-·, 
para su eJecución y las resoluciones do por .el Notario recur»ente ,se h~Ua.' 
de esta Dirección general de 11 de extendido con arregolo a las pnes,c:rip-. 
Agosto de 119<18 y 5 del corriente :mes ·clones y forrr:i!aUda,des· Jeg-ales, y, en su 
de F·ebrero!" · consoouene.ia, •es ins<erihibie. 

Consideoondo que r.6s M·rent.os del Lo que con devolución del e:x)pe-
Reg"istro de la Propiedad se hallan, diente o:r'ir.dnal.,comunico a .V. I. paro 
mientras no sean impugnados o rec- sú conoc1imiento y efe-ctos coqs'igui_:n-
tifhmdo!l. ba.io l'lt salvaguardia de Jo,s, , tes; r:>ios rruard;e a V; I. muchos anos·. 
':['ribunales de Justicia, e imponen a · · ~~drid, Hf de Feb~ero de 1 W25.r-El 

Jefe superior de los Registros, S. Ca
rraseó y Sáncihez. 
Señor Pmsidente dte la Audiencia de 

Sevina .. 

Ilmo. Sr.: En e·l rec'u.rso guber
nativo i1nternueRto por el! Notario 
de Tudela D. FeHp.e Flórez López 
conúra .]a negativa del Registrado-r 
de la Propiedad de la mi.sma ioca
lild~Vd a :in s'crihir una eSC['itura de 
compravmta, .p·endliente en este Cen
tro en virtud de apeJ!a,ción del re
ourrente: 

.Resultando qu.e :0. Pedro ArTe
gui y Díaz oto.rgó testamento <8ll la 
villa de ArgU:ed·M el 3, de Jumo de 
1896, .ante el N o:trurio de V.wltierra 
D. Francisco Santa:marfa, .-en 'el que 
:det~pués· de . manitf·esta,r· ·que . d·e siU 
mat:Rjmonio c.on 1doña L·eona Men
diga¡cha, ya difunta, dejaba ·c~niCO 
hijos y difer,entes nietos y de ms
Utuír a es.tos p.arient,es y demás 
personas que se ·oreyeren <con der·e
cho a su he,rencira, en la legitima 

· foral, dispuso en lla cláusula sexta: 
"Que en eH r·emanente de todos SU1S 
bienes, d,er·e1chos, 1créditos, a'cdones 
y futmal"i sucesione-s y en _p,ru_eba 
del ca.riñ.o que les .profesa., mstJ'iu
ye, eEge y nombra por sus ú~ioos 

. y uniVIersaJ.es h·enederos ·a iíms·metos 
Aoña Amel.ia Bobadilla y A,rregui, 

T) . .Tonas Bobidilla, y Arregui y_ do-' 
ña La.ura Bob.adilla y Arregui, hijos 
de D. Román y de doña Mal!'ía Asun
ción, ya difuntos, ,menores de ~edad 
y de .estado so,lt;e.ros, a tod.os los tres 
[es nombra por porc.ion,es e iguales 
partes, con libre d:i.svosición si ca
sados tuvierren des•C·endencia, pero 
si ailgrmo falleder~e en estado de soi
tero, en ·el de <Ca·sado .sin sucesión o 
abraza.re la vida religiosa, a.cr•e,cerá 

. su porción en el estado en 'qiU-e S'B 
enCJuentre a la de los otros heT,ede
ros, también ,por igúalles partes•, y 
si eó!lo .quedase Uno, toda ·en.é¡;te." 

rResu'lrtar1do que por escritura pú
bJi.c.a. oto:rgad•a en 1'udela el 24 .d•e 
Junio del año último ¡¡¡nte. el No.f.ia
.rio de '.la misma llo·cailidad D. F·ell'i
pe Flór,ez y Lórp,ez, doña Au-relia 

'Bob.adilla Ar·reguí, vendió a D. J,oa-
quín Arregui Pas·cur~I. por el.pl'lec.io 
de 600 pesetas, una ¡piez•a de tieru:"a,, 
radi,coote en juris.diCJción di :el Ar
guedas, térindno de Sopeña, perte
necientr a la expresada doña ,Au
relia, por iherencia de su' . abn!"IO 
D .. Ped1ro ArreguL en virtud :ae tes•
trumento, a que se ha hecho ref,e
re.nda en ·e•l a¡rterioil' Resu.ltal).do, 
c·onsignánrdose en el dC)(JIUmento qu·e 
habían falleeido. en estado de sol
teros los hel'lederos D. Jonás y do
ña La.U:ra Bobadi!Ia Arr.egui, así eo
mb otra "hle:r'man•a de. és,tos, doña 
Marf:a Angtelé!s, que· estaba en Co
m'Uinidad ·reiJ.i;~do·sa, por lü que ~a 
hérénéia ·del finado D. P·edro Arre
\gui ,ne•c.ayó en lla citada do.ñ a Au,re
lia, qu.e aún no ha insmito 'esa 
tr¡tnsmisión heredlitaria en el R:egis
tro de la Propiedad: 

:R·esultando que presentada la re
ferida es•crHura 'en e:l Hegistro. <I•e 
la P·ro~i·ed.ad de TudeiJa, se 
por el Registwador en IJ.a mi 
siguiente · nota: "No 
inscripción del 
poi' ·r·esult~r · 
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-Anrelia Bobadilla vende en estado deros a tl'es ni·etos, tetüando .dos 
~'.G &olte.ra :ruria filltR, •cuand:o carecé hijos y •o•Lros J].•ieto s , pareC.e tr:an:s·-
para · •ello de capacidad, s•cgún e\ parentars,e ·el! [pensamiento d,el c·au.-
test:a.mento bajo el que falleció su Sla;nte, o .sea que 1en •e!l 1cas') de· •que 
abuello y :caJu;s.anle D. Pedro Arre- f·alten lo.s ,p-rimeros y sin pe1rjuicio 
gui, to:da vez que el último nom- .de que la herencia pase ct•dl 3Jremo-
hr.a a sus herederos con lib,J"'e diil- riente a l-os sobDevivk:mte-r, al n1o-
puswión si cfts<l!\los tuvi·eren dJs- ·rir :el úl!otimo de éstes sin s·ucesi.ón 
cendencia, circunsta-ncia que no vaya. a la l'arriilh. al tronco, eHt.n 
concurre en la vendedora, y •pare- e~, a •los hijos y demá,s nietos del 
l~iei1do •este ·docurnento insuhsana- te.stadár, y, en su defe·cto, a lél. des-
h!e, no cabe toma:r anot3.ción pr•e- ceud·encia de los mismos, c;osra. •que 
ventiva." · · quizá no o•cu:r:ries·e :si al! quf:l'drur.únL 

·Jlesultando que -el Notario auto-: co heredeTb el soblrev ivi.en'.-e de los 
r izante d·e 1la es-é·ritud ·eal\ifk,oda in., frE:.s Iiietos se entendiera desapareci.,. 
t.erpu~ ; 1 reeürso gubernativo 'con., da la limita:ción i:m¡puesta y ca¡paci-: 
tra la nota •del Registrador, a fin ~e tado.diüho heredero para :disponer h..; 
que· aquéll.a s·e declarase extendida bremerite de los bienes ~¡•ue forman el 
eoa ::u·.i·i~.g]l¡ a :las formali-dades y caudal hereditario: · ·.: ·· · · . . . 
prescr·ipciónes legales, p o r las si- Hesull•tan'do que el .. Pre.$id:ente .. d•e 
guientc.s .razones: -que por no !·ene.r JaAud·i·encia .eonflrmó rla noot:a •pues-
va hermanos doña Anr0lia· Bobadi- ta. ,pow eJ Regisbrad·or de h'. l'.ro:pie-
'i!a ·p-uedc •disponr,r libr-emente de lo-s •dad de Tudcla en la es•c;>:itura de 
!Ji·enes que heredó, y que acredit-a;.. cumpraventa otor&ada por doña Au,. 
do el falleci-miento -de los e].;presa'- relia BobadiUa Arregi a ' favor de 
dos · l:Hll!'-r.rtaüos· en estado de sol\t.eros, D. ~loa,é¡uín, A~regui P éis:\)u,al el! 24 de 
y .au,nque •di·cha doña Aureli'a •enaje- Junio dd; año últ1mó, eh virtu·d lde 
nó· siendo solt·era - ~ma finca .prooe- pare•ci•(:las razones a l·fJS -(}x;pue.st•as 
d•ente de la 'ha:renóa de s•u ahuellb por el! RC!gisbl•aqor 'en ,.su. infor¡ne': 
ú. Pedro A•rregui, es indu.doab'le que Visto•s ·Ja 1:ey 45 _de las üq.rtes de 
tiene ca.pa.bdad para dis·pcmer Jihr•e;_ Tudela deft año '1583, lo:s ·ai. tí-culo~ 
mente d-e ella, •po:rque no le •a!:canza fiM. 675, 7811, 785 y . '790 _· ére'l Góuigo 
ninguna limitaC~ión de -las qr11e im~ clviil y las Thes-oluú·iqnes .doe esteCen~ 
puso ·el testa:dor a sus h er ederos, no t ro :de 1.0 . d e' J unio de 1·9•16 y 5 d·e 
pttdi•endo •ac<rece;r· a ning'uno de és- 0 0!1ubre. d·c 1921. . , 
tos, porqüe !u;; coherf'deros de doña · üónsiderando que 'Cle los térmí.:.. 
Aurelia Boba·dilla fallecie;ron: !Ol'- nos emp·leados pol' D. · P edro Arr·e~ 
teros, y toda la herencia .r'C•cayó en g•u1i y Dínz en el tesiarru ~hto otor-
-diclla :s·eñor.a, •a tmwr· de lo dis.:.. gado ante el Notario de :Valtiem·a 
puesto en el mismo testamrmto. ; D. Fir.ancis•co Sa:ntMnarí•a, •en 3 rde 

Resuiltando q•ue el Registrado.r de Junió de 1896, a-parece lJll•e . su~ 
lla Pr01pi-~dad alegó •en defensa de nietos doña Aureha. D. Jonás y 
su nota: que la intención .del testa- , d·oña Lauril. fmeron ;ins tituírdos li•e!-
do.r está Cila:f:amente ex.pr-esa•da. en: TP.deros por · porcion;)s ig·uales; con 
S'U te·stamento, •según el cua:I.. sus he- libre disposició·n s•. casadot · tuvie-.. 
rede1ros, bien vivie.ndo los tres, · ya · sen desc"Jil.dimcia. de donde se dP.:-
quedando ·nada más que uno solla- duce, sin :prejruz,g,rur la cuestJi;ón de1l 
mente, podrán ten~r lihr1e .dü;•po·'l·i- de.s•tino utterrior ·de .los bienes pa.ra 
ción si, .cas•ados, t_uvieren deseen- el •caso de que todo.s murier;art sin 
denc.ia, de cuyos términos• se .:de'- ella; que •exi:s•te •M su defe·ct0 u.na 
duoe que el que .sre conserve. sol te,- condición •pendiente, d•e efectos aná:-
rci . carecerá de libre· disposi-ción; logos :a la. prohibición de ei:J.aj enn't· 
de que las pmhbieiones a la libre r·.ontra la ·cual chocan todos los acto" 
distposición de bien-es, 'son f.I'le-cuen- de 'enajenación que los h eredero;:; 
tes en los te.stwmentos q•ue se otnr.. .iuntos si vivieran, o •tlilo solo, si hu'-
gan en la. nroun;50ripción de su Re-. hieran ·muerto los de,ni·ás, intenten lhe:-
gistro y ~s-e dehen, o1ra a la . des-con- var al Registro de la Pro,pi·edad: 
ílanz:a qu•e respecto de las <malida"- .Considerando qU!e la. es¡p-eci•e ele. 
des morales e inteledua·l·es dé los derecho de acrecer, .rguJa-da en fa 
herederos Lerigan los t.es.ta·dores, ijo misma cláusula a . continuación de 
que les ll eva a adoptar medida-s •en- · la institución de• heredero, tiende a 
caminadas a impedir l;a d-isminución (!eJar todos- los bien'es• dentro tlel 
o desapal'Ü',ión c!d eaudal heredita+ mismo .go'upo familiar, Y pa.ra e:l ;ca.._ 
rio, evitando así que su.s herederos so de que 1U!l10 ocle los 'h(lre·deros fa.;. 
pueda11 vers.e 1en 1a inrdigen-ci'a, bien lleci·ese soltero o casado s in suce-
a razones de fami:ha ·O de vanidad sió1n, o abrraz.as·e l!.a vida flel:igio.s·a, 
y .no poca::i veces al des·-eo de •que ·kansflere -su nor•ción hereditaTia a 
r!os h1enes de la hcr.oncia no •S•alga.n :los otro·s ·hereder01s, t-engan . o .no 
de !.a propia familia; que -to-rlas esas s u cesión .en a-queJl monumento, y s~ 
di-sposiciones se ·basan en [,a .ah:so~ sól-o qu•edase :uno, a ésbe en l'guales 
!uta libmta-d ·de t e ;; Lar ·que exi.s•te en térmi.nos ; de suerte que las :por-
Navarra. t.anto en la her enr.ia tes- c.irme.s va.e•a:nte·s :p!)r los ·expre-s:a·dos 
t.ada como en las ca·pitu laeionr. c; ma- rnobiyos nn son her.ed.adas con de.;. 

- trimoni-a:lcs, saJ-..: 0 •en -el ~~··tl"o ck que r-eeho de 1\ibr-e di&posi-ci61l~ sino que 
haya hijos de do!! o .Jrlús m:_d.r'invl- han de •entenderse sujetas .a !la mis-

, nios, y c¡u.e llega 3.1 extTemo de que ma 1pcr-ohi.bi·C1ión de ·enaJenar o dis-
flun te.niend'o descendenci¡¡ d ks!n- poner. que a sensu contrario se de-: 
-dor, pueda.ins•tituír h ere·clerus a ex- riva de las palabras empleadas eri la 
kaños, y en la tronca! icl-ac!, que institución examinada: 
aunqu-e hoy en •dfa no. es tan rigu~ .. ·•:.s iderando que en la clánsula 
ro,sa como •en otros ti•em,pos, sub- :tim a del mismo te1stamento 
siste todavía ·CO:Ii mtichá ·fuerza; v mnta Ia misrri_a tclea a:J prever . el 
que en el caso de'l recurso, ,hay qué ;up'uf'lSto de que algun;o qe Iós he"' 
hacer notar q'tl·e al nombrf~-·r liere- · --rederos qm~ . profelsara 'llegase .. a 

abandonar el convento, o se vier:l!. 
obligado a ellO, pues ordena que .Jos 
bienes. que estuviesen en poder dd 
hermano o herm3.nos h eredero .~, se 
repartan de nuevo · entr-e ·todos los 
exislenLes, y añade · que C-'SLa dü;po
sición regirá tan sóllo ·cuando, lle
gado el acontecimiento, estnviese·n 
el heredero o h eredero -, solteros, o 
casados sin sueesión; es decir, que, 
partiendo •cl~BI derecho de libre dis
¡po.siciói:J. .conc•edido a lo-s e as a d o. s 
con sucesión y que pudiera h~l)EH' 
motivado LrRnsferen.cias ' perJe0tas 
a favor- dB tercero; limita la ob!liga~ 
ción de reprdtir con · el religioso; a 
los soH•e.ros o· easados sin sucesión. 
sean.- varios o uno soto, ·, CIOJilOi si 
.no admitiese el testador que • este 
herede•ro gozara de lla. p;Jena •y cUbre 
dispns ic ión de . los bienes relictos: 
·· Considerando que la ley 4·5 de las 
Co·rles de ·Tudela: ·del año 1-5 83.; de-

l eidieron·; :.para_ evitar. dudas y vaT_ie-
1 dad de opmwnes; . que los ·· hlJOS 
1 puesto~ en .condición n o . se Leng::u1 ¡
1 

por Hanwdos ,_a la sucesión de bie-
nes, wunque ··haya· ·:una o muchas · 

·¡ conjeturas en su favol', y, en su 
consecuencia, la doetrina e ínter

·¡ prietación •que se desenvuelven en 
los anter~ores -razonamientos no 
impi'den .que los n iBtos del te~tador 

1 
pue'dan adquirir 11a plena e mcon
dicionada propiedad de los relictos 
y transmitirlos. libremente .cumph

, da · la condic-ión,· ni si•entan ningún 
derec,ho de sucersión mortis causa 
a .favor de los bizni-etos, limitán
dose a manten·er la eficacia de- la 
pro'hi6ión impuesta; en los térmi-
nos testamentarios. ' · · 

. Esta Dirección .general ha acor
dado confirmar e l auto apelado. · 

Lo ,que, eon devol\ución del expe-
diente original, comunico a .V. L pa

. ra su eOiiO•rJimiento y efctos. Dios 
·P"uarde a V. l. ,muchos añ0s. Ma
drid, 11 de. Marzo de 1~ 25.__:El .Je
fe sunerior· de los Reg1stros y del 
Notarl.ado; .s. Carrasco y Sánchez . 
Señor Pi;esidente de Íá Au!di·errcia de 

P arnpl01ia. · , · 

, 
DURECOION ' GENERA~ , DE 

ADUANAS . 

Por acuerdo de este Centro ríe 28 de 
Marzo último se ha expedido en 3 del 
actual, a insta.nc.ia de :D. Eduardo Or
tega, c.on ancglo a la ReaJ orden de ?:9 

. de Julio de J9:22, un certificado dup_h
c.ado de adeudo de un auto:m:óvil mar
ea "Cadilhuc '', motor número 57-G-&73, 
desptwhaclo p.m· la Aduana de Irú11 con 
declaración número 9.8Ml/ 9:!.1, en •:mbs_ 
, tituciúiÍ del or:igim1l exti·aviado, que ' . 
queda: anulado. 

. Lo que se publica para conocimiento 
.general y según previene el apart~do 
sex l.o de la expresada It~al · orden. J\ota
drid, 18 de Abril de Hl25 .~~El :Oirector 
general, Enrique Vko. 
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FOMENTO 

DIRECCION GEN,ERA-L DE OBR!liS 
PUBLICAS 

CONSERVACIÓN Y REPAHAGI·Ó•N DE CA
RRETERAS 

de Madi'id, y adjudicatario don 
Aurélio · Ibarrondo Milla, vecino 
de Avila. 

Visto e!l resultado obtenido en la 
subasta de las obras de renaración, 
de explanación y firme d.e los kiló
metros 12 al 14 d·e la .carretera de 
Madrid a !<' rancia por La Junquera, 

Visto ell resultado obtenido en la proviJ;lCia de Madrid, . .. . 
subasta die las obras de. reparación, Esta Dire.Cción general ha temdo 
de explanación y firme de Jog kiló- a bien a.dJud'icar :definitivamente el 
metrus 5 al7 v 10 al 12 de la ca- · · ¡ · t D J é 
rreter. a de la te .• . st.ac.iór.L. de. V.illalba serv~clO a meJor pos or . os 

Arriola .· Urustaraso, vectino . de Si-
, a· Segovia, provin~ia de Madrid, g-üenza, provincia d,e Guadal ajara, 
. · Es.fa Dire·cción, general . ha ten!do' que se 1compromete a · ej1ecutarló 

.. a bien adjudJicar :dieJi;nitivamente el · cori sujeción al iP'I'oyecto y eln _llos 

. servicio al mejor postor D. Aurelio' pl·azos des•igiuidos en· el plie'go dre 
.. JibarrondQ' : Milla, velcino d;e Avila, condioiones ·particulares y econó-

. que ~c. cÓ"!Ylpromete a; ejecutarlo con mi1cas de etsta •contrata:, por· la can,. 
. :::ujr..ción at proyecte y en Jo,s plazos tidrud de 95 . ~00;00 p .esetas; siendo 
· de"ig-narlo~ !'n li.I tliego de cqnrHciones el presupúes'to d·e ·m?útrata de. ~e~ 
pftrtlculares ·Y .econ<hnica.s de ; esta setas 9·5.85.2,5!0, temendo el r!dJu-

. .. 0~onlrata, por. la canti<lad de -pese" dicatariü ·que otorgar la correspfin-
Las 71.900,00,. siendo el '!l1rRsupues- dienlie es·eritura . de oontra.ta ante 
to de contrata de 77.307.60 p.e1se... . eil Notario que deisigne el Deo'ano 
t.as, teniendo el adjudicatario que del Coll8gio Notada! de ·Madr·id, den:-
otorgar la oorr!}s¡po'ndiente es~ritu"'- tro del plazo de un mes; a contar 
r.a de ,c·ontrata ante el Notario oue de la fecha· de 'la ,publlicación en la 
designe ell Deteano ct•eLColflgto No... GACETA. de la pr,esente resolución. 

. tarial dé Madrid, deptro.. deT pfazo Lo quel •c·omunico a V. S~. para su 
de un mes; a contar .qe. ,11!- fél~ha de' conocimiento y efecto-s. Dws g.uar~ 
la publicación en la GACETA de ; 11). de a V. S. muéhos años. Madril;l. 2~ 
pres,ente resültllció:n.. . .·· .. ···• •. . . : de Mátzo M 1925;~El, DirMtor ge¡ 

.. , Lo .q,uel ·oomunico a V. ~- . para su •· neral;. Fi:í,quirteto:. . . · . ·. 
conocimient-o y efec.tos. Dios guar· · d 
d·e .,a v. s. muchoS años. Ma.d:l'id, 24 Señore.s Ord.en~do.r de Pagos e.l't's ; 

te Ministerio, Jefe del Nego1t;J1adq 
de• Marzo de 1925.-El Director ge~ de Contabilidad, Ingeniérb ·. Jefe! 
11-eral, Faquineto. de , Obras :públicas d•e la 'PT?vincia 
Señones Ordenador de P agos de es- de ,_ Madrid, y. adjudicata rio qo-q 
· te Mítlisterio, Jefe del Nei5Óic iado José Arriola Urustaraso, veemo 

de ContabiHdad,. Ingeniero Jefei del Sigüenza. 
de Obr as públic-as dl8 la 'provínci a ' r""" ;r·... .. 
de Madrid; · y adjudicatario don k" -- ~-~ •· 

'Norelio Ibarrondo Milla, vecind 
de A'vila. 

· ·visto ell resultado obtenido en' la 
subasta de las .obras de. reparación, 
de explanación y firme d e -los ldló
nietros 52 al 57. de la carr-eter:a de 
Madrid a La Coruña, provincia de 
Madrid, · 

Esta Dire,c-ción general ha tenido 
a bien adjudicar .definitivamente el 
c;;ervicio al me.ior po·stor D. Aurelio 
Ibarrondo Milla, vecino de Avila; 
que s'e comprnmetf .a - •~jecutari·J con 
sujeción al proyecto y rm los plazc!: 
rlesiQ"narl.os en el pliego de condiciones 

·parTiculares y econ-ómicaJs de esta 
contrata, po.r la cantidad de pese
tas 57 .900,00', si,endo el presupue;;;
to de conti-ata de 65.696,48 .pese
tas, teniendo. el adjudicata ~io que 

·otorgar l¡t ·.corre:spond•iente escritu
ra de .c·ontrata ante el Notario que 
designe . ell Delcano d•el .Colegio . N o., 
tarial de .Madrid, drentro del :olaz ci 
de 'un mes, a ·contar de la fe1c.ha de 
la . publicación en la GACETA de Ja 
presente resolución. · · . 

Visto ell r esultado o-btenid0 en la 
subasta ¡j.e las obras de reparaci6n~ 
de explanación y firme de los kiló: 
metros 14· a:} . 21 de l!a carretera d1é 
Madrid a Portugal, provincia d~ 
Madrid, , , 

Esta Dirécción general ha tenidt1 
a bien adjudicar d:efin:itivam.ent.e er 
servicio al mejor po:stor D: Ginés 
Navarro' 'Martínez, v1ecino d'e . M a· 
Llrid, que sci compromete a .ejecu
tarlo con su.ieción al proyecto y en 
J.os · plazos . designados en ell pliegrj 
de condic,iones particulares y eco
nómicas d.e esta contrata, por la 
cantidad de 89.800,00 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata d(l 
95:01(}0,00 .persetas, teniendo el &d
jUidicatarío (fue otorgf;l-r la -corres•· 
po111diente escr:itura de~ contrata an
te el N otario. que . desig-ne el O.eea·· 
ño del! Colegio· Notarial de Madrid, 
dentro del p-lazo de Un mes, a co,n
tar de la f echa de la public-ación rm 
la GACETA 'die la presente resolución. 

Lo quel "Oomunico a V. S. para su 
conoeim'ient,o y efectos. Dios' ¡ruar
d·e a V . .S. muohos años . . Ma,di'id. 24 
de Marzo de 1925.--El Dired 0r ge
neral, F a.quineto ... 

Lo quel comunico a V. S. para su 
eonocimioento y efe-ctos·. Dios ~mar
de a V. S. muchos años. Ma.r:kid, 24 
dr, Marzo de 1925 .--,-El .Direct,Jr. ge-
neral, Faquineto. · . i_ 

-Señm.'•e.s OrrJ.enador ·rle Pagos de 1es~ 

Señor1e's Ordenador de Pag-os· de HS·· 
te :Ministerio, Jefe del Neg.J,i."liado 
rle Cont<;~;bilidad, Ingeniero _Jefe 
de Obra:s··públic,as de Ta provmc1a 

te Ministerio, Jefe del Nego1ciad0 
de Contrubilirdad, · Ingllniero J·efei 

·•• de Obras· rpúblioas de la provineia 

d~ Madrid, y ad,ludi,oatario .1!'Jn 
(t:in•és··-Navarro··· Martínez, vemno 

.·· de M•adrid. · ' · 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de r.epM"l:lloión, de 
explanación y lflrme de llos ki>lóm€1-
tros 11 al 20 de :Ia carretera de Lo
zoyuela a Rascafría, ¡provincia de Ma" 
dríd. 

Esta Dirección gene·ral ha tenido 
a hien adjudi,car definitivamente el 
servicio &l n,ejór postor, D. José 
María Gómez López, vecino de To
rrellaguna, provincia de Madrid, que 
se -com;pro'mete a e}ecutarlo -c·on su
jeción al •proyecto y Qn los plaz.os 
designados en el piie.go de condicio
nes ·¡partii:mlares y económicas de 
esta eontra:ta, rpo·r tla cantidad de pe
setas 81.500, siendo e¡ 1Jresupuesto 
de contrata de -8•1.'5105, 1 o- pesetas; te
niendo el! . adjudicatario que otorgar 
la · eorrespondien te es.cri tura de con
trata ante el Notario •que designe el 
Decano del Co·Ie~io NotariM de Ma
dr~id, dentro del pl•az,o de un mes, a 
contar de lla f·e!Yha de la •pu:bhcación 
en la 'GACETA de !'a presente I'Cl;>OlU
ción. 

Lo qtie comunico a V. S. para su 
conoc,imíento y efecto·s. Dios guarde 
a V. S. muCJhos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1925.~EI Director general, 
FaqUJineto. .. 
Señores Ordenador de Pag-os de ef:fe 

1\friúisterio, Jefe del . Negoeiado de 
Oonta:bi>Jidad, Ingeniero .Jefe de 
Obras públieas de :]a provincüt de 
Madrid y adjudicatai'io D. José 
María Górmez Ló¡pez, vecino de To
rrelaguna (Madr.id). 

Vi·sto el . resultado obtenido en la 
subasta de las obras de. reparación, de 
explanaci,ón y firme de llos kiióme
tros 5, '6, 9, .10 y 14 al 17 de la 
carretera de Puente de Arganda a 
Oo1menar de Oreja y kilómetro 1 de 
Colmenar de Oreja a 'la de ToiJedo a 
Ciudad. Real, provinéia de .Madrid, 

Esta Dirección gene·ral ha .teniav 
a .bien adjudk1ar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Patri
c.io López Orte.ga, ve-cino. Je Tome
lioso, •provincia de Ciudad Real, que. 
se .com;promete a ej-ecutarlo -con su
jeción al •proyecto y en los plazos 
designados en el pl·iego de condioio
nes ¡particulares y económicas .. de 
esta contrata, por ~a •cantidad ñe pe
setas 7 4.'9•00, siendo e¡ presupue,;;to 
de contrata de 7•8.299,82 pesetas;. te. 
niendo el! 3idjudicatario que oto!'gar 
la correspondiente es'(Witura de. con
trata ante el Notario -que designe el 
Decano del Oolegio Notarial . de Ma
dr:id, dentro del •plaw de un mes, a 
contar de lla fecha de la . :pubHcaci,ón 
en: la GACETA de la p·resente -resohl-
ción. · 

Lo que comlllnicO a V : S. para :m 
conocimiento y efectos. Dios guarrlü 
a V. ·S.,muc1hos años . . Madrid, 24 de 
Marzo d'C 1925.-'-EI Director generc;.l, 
,FaqUiinelo. 
Señores Ordenador d·e Pago:=; (Ir\ e;<tf'. 

1\Enisterio, .Tr.í'e riel Npgrw.iadr.J ,_¡,~ 
Contabi:Iidad, Ingeniero J ere de 
Obras núbhcas de l!a provincia dn 
Madrid· y ad.indi eatario D. Patri
cio López Ortega, ve,Jino de To
rrielloso (Gj.uda:d H.eall ) . 



Visto el-resultado obtenido en la 
subasta de ·las obras de reparooión, de 
explanación y ·firme de llos killóme
tros 3 a•l 7 de la carreteru de Ajalvir 
a Vi·cálvaro, provincia do Madrid, 

Esta Dirección general ha tenido 
a hien adjudi·car definitivamente el 
servicio al! mejor !postor, D. José 
Nava.rro Martínez, vecáno de Madrid, 
que se eomff)romete a ejecutarlo con . 
suj<eción al proyecto· y en los pQazos 
designados en el :pliego de condicio
nes parti,culares y económicas de es
ta ·contrata ,por la cantidad de p~se
tas 43;6010, siendo el prl'lsU¡puesto de 
contrata de 50.000 pesetas; tenien
do e~! adjudicatal'io que otorgar la 

. correspondiente escritura de Gont.:ra
ta ante el Notario que designo !\l De-· 
oano del Oo•legio NotarüL! de Madrid, 
dentro del vlaz-o de un mes, a contar 
de Qa fe•oha de la publicacirio en la 
GAcETA de la presente resolución. 

Lo que comRlnico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. DiM guarde 
a V. S. muchos añoi'!·. Madrid, 21 de 
Marzo d·e 1925.-El Director general, 
Fa.qudne~o. 

·Señores Ordenador die Pa,gos de e~te 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jef.e · de 
Obras públicas de Q11. provincia de 
Madrid y ad.iudicatario D. .Tosé 
Navarro Martínez, vecino de ·M'.t
drid. 

Visto e.I resultado obtenido en la 
subasta de las obras de repa;:raeión, de 
explanadón y firme de llos kiílóme-. 
tros 6 al 10 de la carr.~tera de la do 
Madrid ·a Frfl,ncin nor La Junque
ra a Mejorada del Gamno por San 
Fernando, proviRcia d11 Madrid, 

Esta · Diree;ción general ha tenido 
· a bien adjudi,car dreftnitivamente el 

serv·ieio al mejor nostor, D. .Juan 
Bautista Vázquez Ma.rtínez. vecino 
de Sigüenza, provinc>i::t de Guadah
.iara, que s~ ·compromete a ejecuta.r
lo con sujeción al proyecto y el'l lo~ 
plaro11 designados en el plie~o de 
condiciones ipa.rtieulares y ••conómi
cas de esta contrata por la eantidad 
de 88.0·00 pesetas, siendo eO presu
puesto de cmttrata de 99.618,58 pe
.setas, teniendo el ad.indicatario que 
otorgar la c·orrespondiente escritura 
de contrata ante el ~otario que de
signe el Decano del Goleg.io Notarial 
de Madrid, dentro del pllar.o de nn 
mes, a .oontar de }a fecha de la pu
blicación en la GACETA de la presen
te resolución. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y eff'!ctos. Dios guarde 
a V. S. muchos añ.os. Madrid. 2-i de 
Marzo de 1925.-El Director general, 
Faquineto. 
Sefíor~s Ordenador de Pago:>: de •E'!<fe 
- Ministerio·. Jefe del Ne-goe.i:vlo de 

Cont.abi·lidad, ·Ing-eniero .Tef~ de 
Obras públicas rle 1h, nrovinl~in. de 
Madrid y a<djudlic>1tari0 D. ;rmm 
Bautista Váz,anez ~i:n·t.ínrz, ·vecino 
de Sigüenza (Guadal ajara). 

Vísto el resultado obtenido en la 
subasta de las ohras de repa.ra.clón. de 
PX>planacj.ón y firme de U·os killóme..c 
tro~; f2 aQ 1·9 de la. 11arretera rle Ma.:. 
drid a Toledó, prov.incía dé Ma.drjd, 
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Esta Direc:ción general .ha tenido 
a bien adjudi·car definitivamente el 
serv·icio al mejor postor, D. Juan 
Bautista Vázque1. Martfnez, vecino 
de Sigüenza, pr;ovin~ia de Guadala
jara, que ·Se compromete a ejecutar
lo con sujeción :1;! proyecto y en los 
plazos designados en el piliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 1 0'9.900 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 124.749,15 ¡pe
setas, teniendo el adjrudicatariü que 
otorgar la oorrespondi.enLe. escritura 
ante en Notario quf'j designo el Deca
no del Goleg.io Notaria¡ de. Madrid, 
dentro de¡ pla~·o de u• me'i, a ecm
tar de la fMha de la publliéación en 
la GACETA da la p.resen~e resolución. 

Lo que oon:iunico a V. S . .para eu 
conoc-imient_o y efectos. Di,o!'l guarde 
a V. S. muchos añ'os. Madrid, 24 de 
Marzo de 1 925.-----,El Director general, 
Faquineto. -
Señores Ordenador de Pag·os rfe. 'este 

· Mini11terio, Jefe del Negooiado de 
GontabHidad, Ingenier(') Jefe de 
Obra11. públi•eas de. 'la Provincia de 
Madrid y adjudicatario D. Juan 
Bautista Vázquez Martínnz, vecino 
de' Sigüenza (Guadala,ja.ra}. 

Visto el rewltado obtenido en la 
subasta de las obras de repaa"ación, de 
e'X'plana.ci<ón y ,firme de .Qos killóme
tros 9 al 15 de ffa carretera tle Tirga 
a Tormantos, provinr-ia de Logroño, 

Esta Dirección .general ha tenido 
a b.ien adjudi·car definitivamente el 
servj.cio al mejor postal', D. Bias 
Diez Benito, vecino de Leira, .pro
vincia de Logroño, que se coniprü
mete a ejecutarlo Mn sujee;ión ·al 
proyecto y en los plazos á·3Signados 
en en 1plie.go de condiciones particu
lares y económi·cas de esta contrata 
por la cantidad de 44.,8:60 .pe~~tas, 
siendo el presupuesto <ie Co)lltrata de 
'52.745,33.peseta5, tenie11rlo r-1 adju
dkataria que otorgar 1a cor!'espon
diente escritura de contrata ante ell 
Notario que des·igne el Decano del 
Oo·legio Notarial de Madrid, dPntro 
del pllazo de un mes,. a contar de la 
fécha de la publicación en la GACb"TA 
de la ~presente resoaucidn; 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efecto•s. Dios gu~:rde 
a V. S. muchos año o:;. Matil"id, · 2-i de 
Marzo {le 1 92·5.-El Director general, 
Faq111ineto. 
Señ.ores Ordenador de Progos rl~ ·efte 

M-inister.io, Jefe del Negoeiado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe <ie 
Obras públicas de :la provincin de 
Logroño y adjud.icatarjo D. Bias 
Diez Benito, vecino de Leirag 
(Logroño). 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de r0paración, de 
r.xplana.ch5n y firme de llos kinóme
tros 21 al 37 de la carretera de ·Lé
rida a Flix por MayaQs, provincia de 
Lérida, · 

Esta Dil"ección general ha tenido 
a hien ad.iudi·car definitivllJllente el 
serv.jeio al mejor postor; D. luan 
Mor Iglesias, vecino de Albagés, ,pro
vincia de Léni'fla, que 'se compro
mete a ejecutado con sujeción ·al 

proyeoto y en les plazos designa
dos en el paie.go de condiciones par
ticulares y e·conómi,cas de esta con-

•trata, porl11. cantidad de 10<0.44,6,75 
pesetas, siendo el presupuesto ' de 
c-ontrata de 100.H6,75 .pesetas; 
teniendo el aidjudi.catario 1que otor
gar na corres¡pondiente es,critura de 
contrata ·ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial 
'de .Madrid, dentro rle11 plazo de un 
me~, a oontar de la fec.ha de ]la 
publioción en la GAcETA de la: pDesent~. 
res,oQ·ución. 

Lo que eomunieo 1t V.· f?: para su 
conooim,iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muc1h<011. años, Madrid, 24 de 
.Marzo de 1925.---El ~rector general, 
Faquineto. 
S~ñores brdenador .tle Pagos de e-ste 

MinistQrio, Jefe del Negociado de 
CohtabHidad, Ingeniero .Tefe de 
Obra~. pliliHc~~;s ~e Qa proVincia de 
Lérida y • adJUdl,catariO D. Juan 
1Mor I~le·~ias.. vecirlo· de Alhag~s 
(Lérida) .. 

Visto el rMUltado obtenido en la 
shbasta' de las 0hrae• de re)'la,rtwión, de 

· e"S'plana.ción y fl:r:me. de Qos killóme
t:ros 76' al i O•O· de· la ·carretera de Lé
rida a Puigcerdá, provin9ia. de Lé-
rida, . 
E~ta 'Dirección general ha t.emdo 

a hien adjudicar definitivamente el 
servicio all mejor postor, D. José 
Edreira Troitiño, vecino de Lérida, 
Q11e ~e P.Otnpro· roete ;l ;·ji ·en tarJo e~n 
snjeci6ñ ftl proyerl_n y lln Jos .P.lazos 
desí~·n!\dM en ·.el p-he!l:n di" .. ,~onchmonl".ll 
parüeullares y. !!eJon?m~·c;a;g ·de. esta 
contrata por la cantidad .de pesetas 
19,8.3 43, ·siendo .lel ¡presupuesto de 
contrata de 19·8}~ 43,<95 pesetas, te
riiendo eQ adjudicatario que otorgar 
la correl'!pondiente es~eritura d·e con
trata ante el Notario •que designe el 
Deoano del Oolegio Notaria'! de Ma
dri·d, dentro del plaw de un mes, a 
contar de Qa f·eciha de la publi<cación 
en la GACETA de \la presente resolu-
ción. · 

Lo que coffiRlnico a V. S: par·a su 
conocimiento y efectos. IHos guarde 
a V. S. mue<hos años. Madr'id, 24 de 
Marzo d'e 192'5.-El Director general, 
Faqu.ineto. 
Señores Ordenador de Pa;gos de este 

Ministerio, Jefe. del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero .• Tefe de 
Obras ,pública~ d~ 'la ~rovü1cia de 
Madrid y ad,¡udtootarw D .• José 
Edreira Troitiño, vecino de Lé
rida. 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparaoi6n, d~ 
explanación y rfirme de rros killóme
tros. 26 al 4,5 de la c:arretera. de Lé
rida a Puigcerdá, provin0ia de IA
r.ida, 

Esta Directión general ha ienido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Ramón 
Cuot.o Sorinas, vecino· de V,imvced, 
provincia dg Lérida, que se compro
mete a ejecutarlo eon sujec-ión ad 
proyecto y en lo.s .p.qazos designados 
en el ,pliego de condi·eiones particu
lares y eoonóm.icas de esta ·contrata 
'POr la oantid&d de 2102;294,~16 pMe
.tas~ · sü•:n~o ~~ ·pl'·~supuesto ·<·de c~;m-
1 . ' 
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trata de 2·02.2194,1616 ,pes·etas, te- . 
niendo el! adjudicatario~ que . etorgar 
ia correspondiente ~s,c-ritura··d~ con
trata ante el NotariO •que .designe el 
Decano del üoleg<io Notarial! de Ma
drid dentro. del pla:z,o de un mes, a 
cont'ar de .lla f·eoha de 1a ¡publi•cación 
en la GAcETA de lla pres.ente re·solu
ción. 

Lo que comunico a V. ~- para su 
conocimiento y efecto·s. Dios gu:arde 
a V. S. nutethos años. Madrid, 24 de 

.· Marzo de i '92·5 . .....,.El Director general, 
Faquiineto. 

. Seflores Ordenador d~ Pag·os de 'este 
1\'Iiniste.r.io, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe · •de 
·Obras ,púbhcas· de l!a provincia de 
Lérida y adjudicatario D. Ramón 
Cuoto Sorines, v:ec,ino O.e · Vine·ced 
{Lé:rida). 

... Visto el resultado obtenido en la· 
· subasta de las obras de · T~pa.ración, de 

explanacÍ'ón ·y . firme de 11-os kiilóme
tros 1 al 20 de la carretera de Ca
rras·cosa del! Campo ·a .Sacedón, pro-
vincia de Cuenca, · 1 · 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien :adjudi·car definitivame:nte el 
serví.cio al •mejor postor,: D. Prote
sio . Daniel . ,.castellanos, vecino de · 
Qnintanár .de la: Orden, i!J'Hiovincia ·de ' 
Cuenoa, que .:¡;;e,•comprom:ete a ejecu
tarlo. con sujeción. al ¡proyecto y en 
los plazos designados '8ll Bl piliego 
de .condici.ones ¡particulares y eco
nómicas. de esta contrata ·por la can
tidad de 12·6.8ü0' ;pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de pese
tas 146.918,615, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspon
diente. escritura de .contrata ante el! 
Notario que designe el Deoano del 

· Colegio Notar.Ia:l de Madrid, ·dentro 
del plazo de un m:es, -a ·contar de la 
-fecha de ¡¡¡¡; ,publ.icación en la •.GAcE~ 
TA de lar presente resolución. 

Lo que comun.ico a V. S. para su 
conoeimientó y efectos. Di os guarde 
a V. S. muehos añ-os. M&drid, 24 de 
Marzo de i ·92'5.--El Director general, 
Faquineto. 
Señores Ordenador de P-agos de este 

Minister.io, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de ila provincia de 
Cuenca, v adjudicatar io D. Pro- ' 
tesio D.ailiel Castellanos , vecino 

V.e Quintanar de la 011den (Cuenr,a). 

Visto el resultado obtenido en la 
BUbasta de 1as obras de reparación, de 
explanación y :firme de ilos lüllóme

· lros 81 al 89. de la e:arretera de Vi
lla.Jba a Ovi,edó; provincia de Oviedo, 

Esta Direc:ción -ge-neral ha t,enido 
a bien adjudi,car. definfitivamente el 
·sei•vicio .. al mejor ,postor D. Angel! 
Valdés Fernández, ve1cino rk~ Luar
·ca, p•rovincia de · Oviedo, 'CJU¿ se 

· c.ompromcte .a - eJecutarlo pon su
,íeeión al proyecto y en los ¡plazos 
designados en el pliego. de COJ'ldi
ciones part.ioulares · y económicas 
de esta •contrata, por la cantidad 
·d .e 57.9ü-O pe1setas, siendo ell P'resu
puesto die contrata de 58.184 ,25 pe-. 
s_etas, . l;eiíiendo er adjl~dicatario :que 
otorgar 'la C'Oi:'respondiénte PSCl'IÍtü
fi'.j. de contrata ante el Nótario que· 

1- designe el Deícano· del Golegio No-' 
tarial de Madrid', dentro del! plazo 
·.cte un mes, a contar de Ja fecha de: 
'la pUblica,C'ión en la GACETA de la. 
presente r esolución. , 

Lo que comunico a V. ~~ para su 
conocimiento y efectos. Dws guarde, 
a V: S muCiho•s años. Madrid, 25 de' 
Marzo de 192'5.-'-El Director general, 
Faquinef.o. 
Señores Ordenador de P·agos de este 

Minister.io-, Jefe del Negocütdo de : 
·Conta.bHidad, Ingeniero. .Jefe de: 
Obras públicas de lla provincia de . 
Oviedp, y . adjudicatario D. An-: 
g1sl Valdlér;. Fernández, , vecinq . de , 
Imarca (Oviedo) . ·. 

Vísto el reslilt~do oibte.tiido ~n J~ . 
subasta ctelas obras de ~~~ació_q, de~ 
explánadón y 1lÍ"'liJe de llos ;kil!óme- ¡ 
tr·os . 148 al 161 de la carretera de ·: 
Villalba: · a · Oviedo, provincia · i:le.: 
Ovied() , . ' . . ·. '1 .· · 1 ··T""'"'l1 

Esta Direc•ción gene•ral ha temdo¡ 
a bien · ádjudi·car definitiva,mente el( 

. servi·c,io al mejor postor D. Fran
'cisco González Alvarez, vecino •de. 
Oviedo, ., que Sé com¡promete a eje- ; 
r;utarlo c·on suje~iónal pro:y~Act~. l'! 
en Jos plazos des1gp:ados en el .phe-¡ 
go de ,condiciones. parti;¡mlares y ; 

· ect.inómic¡\;s de ésta contrata, rpor} 
la ·cantidad d,e . 75.900,00· , pesetas, .! 

• siendo ell ptesúrpue.sto de contrata l 
de 7"/.2•98,60 •pesetas, te:riíendo el, 
adjudk~·atario qtl•e . otorgar · la c·o
rrespondiPn t.e escritura de f'ontra- : 
t.a ante el N otario que diesig"llf-\ el 
Decano deil Colegio Nota!'i<:d de Ma
drid dentro del plazo de un files, a . 
contar de la fecha de la publicación 
en la GAmTI'A de la <presente resolu
.ción. · · . · . 

Lo que comunico a V. · ~· .par•a su 
conoéimiento y efectos. Dios guarde 
:'1. v. ,:-;, mnr:ho3 :-~ños. Madrid, 25 de 
Marzo-de 1925 .-'Ejl Dí rector general, 
Ti'~ nuirieto. · . 
Señores Ordenador de Pag·os de :er:te 

Minister.io, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, · Ingeniero .Tefe de 
Obras púbUcas de ~a provincia de 
Oviedo·. v ad.iudieatario D. Fran
cisco González Alvarez, vecin.o de 
Oviedo. 

Visto el resultado ohtenido en ·la 
subasta de las ohras de reparación, de · 
ex.nlana,~.ión JIV Jlrm:e d;P, 1los kiló
met-ros 138 ~~ 1.61 de la caTrétera 
f!e l'Uharl es ella a Canero, provineia 
rl r ·ovíeño , : 
· Esta Dirección ¡:reneTal ha te1tido 

a bien adiudi•caT defin:itivam(W.te el: 
Rervicio ;:{J mejor postor D. l<~.milio 
Paeheco Fernánde?:, vecino de San 
T<istehan die Pravia, provincia de ! 
Ovh=~dd, que se ·eomprOml8f.il a p,je- , 
f"llh.rlo 11nn s•P.ieC"iÓ,:l 8.1 · pT'o:V>"cto y : 
·en los plazo!'< des-ignados en el J)lie'- : 
go de condiciones parti.cul·ares y 
Pc,onómir.a>; de ·Pst.a -Gemtrata, l'[)or 
la r·ant.in•ad de H 4.17 4,201 Peisetas, · 
.i;iendn Pil nres•UíPUe·sto ' de contrata· 
ú ·185.930 ,00 pesetas, teniendo el 
adhtdi,cat..ario (JUif:' oforgar la · ·co
'rr•espoildiP,ntP: . esryit,ura' de '~éol}t~a- ·. 

· t.a ·ante el Notano que desT!4n~" .el : 
· 'f)oa:ano .d'eJl ' Colegi6Nt>tarilr~'d$Ma- ' 

drRf dent:ró del plazo de 'un . mes,, a 
contar de la fecha die la püplicación 

. en la GACE!rA de la !presente resolu-
ción. · ·· · . 

Lo que c"munico a V. ~- para su 
conocimiento y. efectos. Dws guarde 
a V. S. muchns mios. Madrid, 25 de 
Marzo de 1'92'5.-El Director general, 
Faquineto. 
Señores Ordenador de P~goOs de ede 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras . pU'blicas, de :la provincia de 
Oviedo, y ,adjuQ.,í,c,atarto D. Emi
lio Pacheeo Ff\rnánder., vecino de 
San Esteban· de Pravia. (Oviedo). 

Visto eL, r~~ultado o.J:¡tetiído en la 
sti.basta d.e-Ia!i obras de repM"ación; de 
explanarcúón - y fi.rme de · los· kiló
m-etros 7 .al .15, 20 al 2'2 y 216 al 30 
de la carretera de Gampo· de Ca: so a 
Ovieqo, provineia de Ovi'eldo:,. 

· Esta D-irección g·erie'ral h!!. tenido 
a bien adjudi·car detinHivament~ el 

. servicio al· mejor postor D. NIC.a
nnr Noval Hevia, vecino de Pola de 
Siero. pr-ovincia de Oviedo, q-rie se 
compr<;Jmete a ejeoutarlo con· suJe
ción aJI .p·roye'cto y en los plazo3 

'des.ignadlos •. en . el pliego de col! di-
. 1 eíones 'P~rticulares y econ_6m1CM 

de est.a contrata, por la cantidad de 
92.0{)'0•,00 pes;etas, siendo el pre.su-

. puelsto .de contrata- de: 9~.530.Q·a 
pesetas; teniendo el ad-J<tldicatariO 
que' otorga r ila correspondier:te ,ery
critur a de •contrata ante el Notar~o 
"''lf' cl·P.I"i¡:me Pl Decano del ColegiO 
Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un m'es , a contar dfl la fecha 
rl l'l la publicación· en l a. GACETA de 
r.a preMntel resolución. 

Lo que comunico a V ~ - para ~u 
ronocimiénto y efe•cto!5~ Dws guarde 
; V. S. mnrhó•R :1''inQ 1\f;~ flr·i.~l. · 27 de 
Marzo de 1925 .-El·Pir~ctor general, 
FaqÚineto. 
Sml.ores Ordenador de P·agós de ·este 
· Mini.ster.io . .Jefe del Negociado de 
. GontabiHdad, ·Ingeniero Jefe de 
Obras púbUcas de tla provinci~ de 
Oviedo, y ·adju~ücatar!o D. N~ca

· nor Noval Hevl't, V•ecmo de rOlfl. 
de Siero (Oviedo). 

Visto el :resultado obtenido en la 
"nb:tsta de las obras de r~parac!ón, de 
explanaei•ón y firme. de llos kliló~ne
t.ros 1 i al 37 de lla earretera rle P()
lft nA AHandf~ a la de Pon{~rrada a 
la Espina .. nrovinci!t :d ·e 'ÜVlerlo .. 
.·. Esta Direcdóil' p:ene":ll! ha temd(l 
a .bien adjudi·car defimtJvament~ el 
servicio al mejor oostor D:. VIcto-, 
riano Aguado. Ortega, vecmo ;de 
·Madrid!, taue se co,mpromete a eJe
cutarlo con suje~Ión al prOJ"!'Cto. y 

·<~tt los plazos designado s _en el .phe
·¡.ro :Oc · ·¡0ondieiones parhculares y 
!'leon6mica!! dfl esta contrab., íPOr 
la cantidad de 9.2.00•0.00 OGsetas. 
¡;;iendo eil presupuesto de .conf}rata 
de 92.572 ,93 ¡pesetas, temendo -el 
ad.iudi'c'at.ario que . otorgar la eo-

. rrespondienh'\ es~r1tura ·de non tra-
ta ante el Notar1o qu e de .el 
:Decano de!! Colegio N 
dr íd·dentroc·del plazp! d 
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contar de la fecha de la publicaoión 
en la GACETA de la pre.;;ente resolu
ción. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. D¡,os guarde 
a V. S. mtwhoa años. 1'\'Tadrid, 27 de 
Marzo de 1925.-El Director general, 
Faquineto. 
Señores Ordena,dor de P·agos de ·este 

Ministerio, Jefe del 1\"egociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras ,púbHcas de rla provincia de 
Oviedo, y adjudicatario D. Victo
riano Aguado Ortega, vecino del 
Madrid. 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de Teparación, de 
·ex;plana.c.ión y firme de !los kiló
metros 17 al 31 de Gangas de ünís 
a Panes y otros más, provincia de 
Oviedo, · 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudi,car definitivamente el 
e! servicio al mejor p·ostor D. Sa
bmo Alvarez García, vecino dn Gi~ 
jón, provincia de üviedo, .que 1se · 
'e?~promete ·a eje.cut;arlo con su;je
Cion al! •P'roye1cto y en los plazos 
designados en el pliego de condi
ciones •particulares y económi e as 
de esta contraLa, por la oantidad eLe 
:178.10.0,00 P'esetas, siendo el presu
puesto de eontrata de 218.243,•94 
pe·setas, , teniendo el adjudicatario 
quel otorgar lla .corresp·ondiente es
ci:itura de •contrata ante el Notario 
que -designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del· pla
zo de un m:es, a ~contar de, la fecha 
de .la publicación en · la\ · GACF.TA (de 

·¡a presente! resolución. 
Lo que comunico a V. S. para su 

conocimiento y efectos. Dios gl!arde 
a V. S. muchos ·nños 1\fadrid. 27 rl" 
Marzo de 192'5._c_EJ Director ·~eneral, 
Faquineto. · 1 . 

Señores Ordenador de Pagos de este 
lVfinister,io, Jefe del Negociado de 
•ContabiHdad, Ingeniero Jcf13 de 
Obras públicas de 'la província de 
Oviodo, y adjudicatario D. Sabi
no Alvarez Gareía, vecino de Gi
jón (Oviedo). 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de repa•ración, de 
cxplanaci•ón y firme de !los kiilóme
tros 9 al 19 dfl la r:arrotrra de Al
cantarilia .d•ol Alberite al Puente de 
'Mavorga. provincia de Valladolid. 

Esta Dirección gene•ral ha tenido 
a bien adjudi·car definitivamentr, el 
F>ervicio al mejor posfoe D. p·as
rual Dellgado CiaJ'cía. vecino de 
León. que rse ronmromcte a eje
cutarlo eon s•u.ieeión al nroy,<>etn y 
en los pJ,azos designados en rl plie'
gx¡.· de condirdones part.i.culaecs y 
oconómieas de esta eon f rclta, •nor 
la eantid,ad .de 8~.59.6.:'19 ¡JP:~nl·as, 
c:ienrlo e!l Presunue,sf.o rlr cnnt¡·afa 
tll' 1fH,923.35 nrF\e.tac;, frninnr!o p] 
~trli,udi•l'>atarlO •· nu~e ntorg-m' 1:1. r·o
rresn(}ndirntn rSPl'itura' rl,.; "ontrn
tl\ imle Pl Notado flliP dle~i~n,~ Pl 
J)M'ann r!PI] Cnlofrio N.otf1d:Jl· de Ma
i!rid dentro 'del plazo de un tn>es. a 
contar de ra fecha d'e la publi~aoión 

en la GACETA de la presente resolu
,ción. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dj.os guarde 
a V. S. muchos arios. Madrid. 27 de 
Marzo de 19·2·5 .-El Director general, 
Faquineto. 
Señores Ordenador de Pagos ~e ·este 

Ministedo, Jefe del .Negociado de 
ContabHidad, Ingeniero .Jefe de 
Obras ,públicas de aa provÜ1Cia de 
Valladolid, y ad:jUtdicatario don 
Pascual Delgado García, vecino 
de León. 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las ohras de repwración, de 
explanaci·ón y ,fil'me de !los killóme
Ü'os 1 al 15 de la carrebera de Es
gulVi liras a Peñafiel, provineia de 
Valladolid, 

Esta Direcüión gene,ral ha tenido 
a bien adjudi•car- defin!itivamente el 
servicio al mejor poiStor D, F0licia
.no de la Calle S\anz, vecino de Tor
'quemada, provincia rde Palencia,' 
que se c:omrpromeLe a ejecutanlo 
con sujeci.ón al p:royecto y en los 
¡plazos. d1esignados en el pliego de 
condiciones particular·es y econó
micas de esta contrata por la can
tidad de 55.()00 pelsetas, .siendo• el 
pl'18SU'p<Uesto de cóntrata ele pesetas 
6.!.594.,34, teniendo el! acljudicatario 
que otorgar la cDrrespondic.nte es
critura de contrata ante r,J Notario 
oue de.signe el Decano d~e1 Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la GAcETA de la 
pres~ente .res•olucilÍn. 

Lo que comunico a V. S. pam su 
conocimiento y efectos. Di·os guarde 
a V. S. muc<hors nfíos. Madrid, 27 dP 
l\Jarzo de 19215.-El Director general, 
Faquineto. 
Señores Ordenador de Pagos de ·este 

lVfinister.io•, Jefe del N ego ciado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe ~e 
Obras ¡públi·cas de IJa provincia de 
Valladolid, y adjudicatario D. Fe
lwiano de ·la Calle R'UlZ, vecino 
de Torquemada (Palcn~ia). 

Visto el res u:! tado obtenido en la 
subasta de las obras de repa.ración, de 
t~xplanaci•ón y •firme de ilos ki\lóme
tros 8 al 18 y 48 al 58 de la car-re
tera de Vallitdolícl a Sor'a, provin
ei:l ·de Vallaclol1id. 

Esta Direceión · general ha tenido 
a bien adjudi·car definitivamente el 
servicio al mejor p>ostor D. Feliria
no d!e la Calle Sé:tnZ, vecino da,! T'or
rruemada, ·provin•cin. d>e Palenei,a, 
que •88 p.nmnrom.ef.A a e.iAcutarlo 
c()n sujeción al ·proyecto y en Ins pla
zos designados en el plliego 1de condi- . 
cion es :partisulare.s y económiíCas de 
esta contra:ta, por la cantidad de pe
~etns 12'7 .0;{)0, 0.0, Hiendo el ;presutnnes
f.o de contrata de 141 .. 0.34,0'9 pesetas, 
teniendo el adjudi·catario ·que otor
gar 'la •eorresrpondiente escritura de 
contrata ante e] Notario aue designe 
rll Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro .•del plazo de un mes, 
a contar de 'la feoha de la puhli.ea
cil'in en la GACETA de la iOresente re-
solución. · 

Lo que comunico a V. •S. para su 

conocimiento y efectos. Di·os guarde 
a V. S. muohos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1·92!5."---El Director general, 
Faquine.to~ 

Señores Ordenador de P.agos. de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe •de 
Obras ¡públieas de !la provincia de 
Valladolid y •adjudicatario D. Fe
liciano de la Otile Sanz, :ve·cino de 
Torquemada (Pallencia), 

Visto el! re.su;ltado obtenido en la 
subasta de las obras de re<paración, 
de e:x1planación y firme de los killó
metros 1 al 9 de Ia carretera de Me
dina dell 'Campo a Olmedo, .p,rovincia 
de ValladoiJid, 

Esta Dire.oción general ha tenido a 
bien adjudic.ar definitivamente el ·S·er
vircio al mejor 'postor, D. Adolfo Gonc 
zállez, ReboHo, veeino de Olmedo, :pro
vincia de ValladoUd, ·que se compro
n1ete a ejeóutar.lo · 1con sujeción al 
proyecto y en los ¡plazos d.esignados 
en e'! pllíeg.o de condirciones parti
culares y económica.s, de esta. con
trata, .por la oantidad pe 47.'5.00. pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 48.824,40 pesetas, teniendo 
el adjudicatario rque otorgar !la co
rres1pondiente es'c1ritura de contrata 
ante eq N otario 'que designe el De
cano del . Colegio de Madr·id, dentro 
del .plazo de un mes, a oontar de la 
feóha de la publicaci·ón en la GACE
TA de' la tp•resente ·resolución. 

Lo que comunico· a V. S. rpara su 
c•onocimiento y efe,ctos. Dios guarde 
a V. S. muchos año's'. Madrid, 27 de 
Marzo. de· 1192·5.-Eil Director gene
ral, Faquineto. 
Señül'es Ordenador de ·P·a¡gos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabii!idad, Ingeniero Jefe de 
Obras .públiüas de la provincia de 
Vnllado:Iid y adju(Uca.ta.tio don 
Adolfo González Rebollo, vecino 
de Olmedo (Valladolid). 

Visto ell re,su'l'tado obtenido en la 
subasta de las obras de .. rerp.araeión, 
ele explanación y firme de los killó
metros 1•01 al 20 ·de 'la ·carretera ·de 
Medina del Campo a Olmedo, provil1c 
cia de Valladolid, 

Esta DireCición .genera.! ha tenido a 
bien adjudi•car definitivamente el ser
v,icio al mejor •postor, D. Adolfo Gon
zález ReboUo, vre:cino de Olmedo, pro
vincia de Valladolid, que se compro
mete a ejecutarlo .con sujeción al 
proyecto y en los :pQazos designa.do~ 
im el pliego de ·condiciones particu
lares y económicas de esta contr.a, por
la cantidad de 107 .•0,00 pe.setas, sien
do el presupuesto de contrata d8 pe• 
setas 107.00'9,46, teniendo e.J adjudi
eatal'-io que. otorgar la correspon
diente escritnra de ·contrata ante e{ 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, denti'O 
del plaz·o de un me,s•, a contar de 11a 
fecha de la. publlicación ·en la GA(;E
'rA de la presente reso!Uición. 

Lo que comunico a. Y S~ para su 
oonocimientb y efe·ctos. Dios .. guarde 
a V. S . .muchos años•. J\ifadrid, 27 de 
Marzo de 11925.-Ell Director gene
ral, Fa.quineto. 
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Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabi,[idad, Ingeniero Jefe de 
Obras públi-cas de la prov~:qcia de 
Valladolid y adjuclicatar'io don 
Adolfo Gonzáilez Rebollo, vecino 
de Olmedo (ValladoHd). 

Visto el! re'S'Uiltado obtenido en la 
subasta de las obras de re~par¡wión, 
de explanación y firme de Ios killó
metros 2Ü'9 a:! 2H:i,225 de ].a. carre
tera de Vallado·lid a Santander, 

Esta Dirección .general ha tenido a 
bien adjudi,car definitivamente e¡",s,er
vicio aJl mejor postor, D. Gastmiro 
:Melero Nieto, vecino de Valladolid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
suje·c:ión al ¡proye.cto y en los pla
zos des,ignados en el! :pliego de c.on
dieiones particulares y económicas 
de esta contrata, por <la canticlai drl 
53.,663 pesetrus', s.i,endo el presupues
to de contrata de 618.7'98,75 peseta'3, 
teniendo el adjudicatario que otur
gar la correspondiente escritura r:le 
contrata ante el Notario que designe 
el! Decano del Co:Jegio. Notarhl •ln 
Madrid, dentro del 1plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la -.publica
ción en la GACETA de lla presente re
solnc,i,ón. 

Lo que comunico a V. S. para su 
oonocimiento y efe,ctos. Dios guarde 
a V. S. muchos año's'. Madrid, 2i7 de 
Marzo de 1,9·2·5 .-El Dil'ector .gene
ral, Faquineto. 
Señores 011denador de Pag.os de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabiillidad, Ingeniero Jefe de 
Obras rpúbHrcas de la provincia de 
Va.Uadc!lid y adiudicahrio don 
Gasimiro Melel'o Nieto, vecino de 
Valladolid. 

Visto el! .re,sllllltado obtenido en la 
subasta de Jas obras de reparaóón y 
firme de los kilómetros 33'0' al 352) de 
la 1carretera de Palencia a Tinamayor, 
pruvincia de Prulencia, 

Esta DireCición .gené.ral ,fia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el s~er
v<i.cio al mejor postor, D. Frutos 
Adrover Garrido, vecino· de Palen;}!:i, 
que se compromete. a 18jecutado con 
s·~jeción al pmyecto y en lo& plazo.s de
Signados en el pliego de ;condidones 
particular1es 'Y económicas de esta con
trata por la <Cantidad de 164.933,42 pe
setas, siendo d p.re.quipttesto de contra
ta de 178 .. 0•84,40 pesetas, teniendo el 
adjudicatario •que otorgar !a corrps ... 
pundiente escritura de contrat::t ante 
el Noario que designe el Decano del 
Colegio Notarial! de Madrid, dentro 
del1plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publi>caJCii,ón en ila GACETA 
de la .presente resolución. 

Lo ·que. comunico.· a V. S. para su 
conocimiento y efedos. Dios guarde 
a v~ S. muchos años'. M'adrid, 27 de 
Marzo de fi92,5.~El Director .gene
ral, Faquineto. 
Señores OI'denador ·de Pa~os de este 

Ministerio, Jefe del Neg.ociado de 
Contabtillidad, Ingeniero Jefe cte 
Obras púhli,cas de la provincia de 
Palencia. y adjudi1catario D. F'rl.'· 
tos Adrover Garrido, vecino de Pa
lencia. 

Visto el! re,surltado obtenido en la 
subasta die las obras d€ repamción del 
firme de los kilómetros 1 al 20 de !a 
oarretera de Vill01ldo a Baltanás, pro
vincda de Pailencia, 

Esta Direoción ,general ha tenido a 
bien adju~hoar definitivamente el s~er
vicio al mejbr postor, D. Ignaeio 
Gutiérrez León,· vecino de Parede<> 
de Nava, provincia de Palencia, que 
se· compromete a eje,cutarlo con SU·· 
j.edón al ,proyecto y en los. p<laz(,S 
designados en el! pliego de condicio
nes parliculares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 1316.844, siendo e1! presupur•sto 
de contrata de 17 4.6'9'8,,80 pesutas, 
teniendo el adjudi,catario que otor
gar la corrHS1pondiente escritura de 
contrata ante el Notario que de.:;igne 
el! Deeano del Colegio Notaria<! de 
Mad:nid, dentrü del [J'lazo de un mes, 
a .contar de la fedha de tia puhbc.a
ción en la GAOETA de ila presente re
solución. 

Lo· que comuni·co a V.· S. 'para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 

. a V. S. muchos años.'. Madrid, 27 de. 
Marzo de 119·25.-Fil Director .gene
ral, Faquineto. 
Señores 011d.enado:r de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabillidad, Ingeniero Jefe . de 
Obras púbH~c,as de lá provincia de 
Pa1eneia y adjudi,ca:tardo D. Ig
nacio Guf?érrez León, vecino de 
Paredes de Nava (Pa;Iencja). 

Visto ell resultado obtenido en fa 
subasta de las obrrus de repara:c~ión del 
firme de los kilómetroS¡ 18 ali 2!} de 

r la carretera de Puente de D·m Gua
rín a Villada, prov•incia dC< pa.lenew, 

Esta DireciCión general ha tenido a 
bien adj~dicar de.finitivamente el ,s,er" 
v;icio al mejor postor, D. Jjgnacio 
Gutiél"''ez León, vecino de Paredes 
de Nava, provincia de Palencia, que 
se compromete a ejecutarlo ... con su
Je-ción al proyecto y eri 1os plazos 
designados en el! pliego de condiCÍO·· 
nes particulares· y económiea;; de 
esta eontrata, por la cantidad .:!e pe
setas 133.4.00, siendo el presupuesto 
de ·cüntrata de 148.38'9,618 pe'>etas, 
teniendo el adjudi,catário que otor
gar la corres¡pondiente es,critura de 
contrata ante el Notario que de~;gn) 
el! Decano del Colegio Notarial d~: 
Madnid, dentro del p!lazo de un 1nes, 
a contar de la feoha de •la publica
ción en la GACETA de ~a presen~e r(•-
sollución. . 

Lo que comuni,co a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V; S. muchos año's' .. Madrid, 27 de 
Marzo de 1·9'2'5.-El :Director gene
ral, Faquineto. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
:Gontahiilidad, · Ingeniero Jefe de 
Obras púbUcas de la provincia de 
Palen~ia y adjudicatario, D. Ig
nacio Gutiérrez León, ve,<Jino de 
Paredes de Nava (Palencia). 

Visto etl re,sultado obtenido en: la' 
súb<J;sta dP obras de reparación. dPJ 
firme:. de los kHómetros 1 al 1 O de 
la carretera de Palencia 'a Ca.:3trbge
rill, provincia de PaJleneia, 

Esta Direooión ,general ha tenido a 
bien adjudi,car definitivamente el S·er
vicio al mejor postor, D. Desiderio 
Moro Real, vedno de Pa'l·enda, que se 
compromete~ a eje(}utarlo· .con s.u}eción 
al ¡proyecto y €n .Jos plazos designados 
en el pliego de eondiciones particulares 
y ~económicas de ·esta ~contrata, por la 
cantidad üe 62.2<00 'pesetas, sienrlo d · 
presu,pruesto de contrata de 82.9194,35 
pesetas, teniendo el adj ud.icatari o 
que otorgar l!a correspond1en~·~ es
rritura ante el Notario que ·designe 
Pl Deeanu del Colegio :·>u~arial ·1~ 
Madrid, dentro deil 1p'lazo de jn. mes, 
a contar de la fe.cha de la pnhlicr.
eión en la GACETA de la presente re
sollución. 

Lo que eomuni-oo a V. S. ·para su 
conocimientü y efi,idos. Dios guarde 
a V. S. muchos año's'. Madrid, 27 de 
Marzo de 1<9215 .---'EJl Director gene• 
ral, Faquineto. 
Señores Ordena,dor de Pagos de este 

Ministerio, Je.fe del Negociado de 
Oontahiilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras púb!i,cas de la provincia de 
Palencia y adjudicatario, D. Desl
denio Moro Real, vecino de Pa.
lencia. 

VistO el) re,sultado obtenido en la 
subasta de las ol;mvs de re,prc.rarión del 
firme de los kHómetro's' 30. all 3·9 de 
ia carretera de Puente de Don Gua" 
rín a Villada, provincia de Palencia; 
· Esta DireCición ,general ha tenido a 
bien adjudicar definiti:\ramimte.el iSer
vi:cio al mejor postor, D. Fé>lix Alon
so Herrero, vecino de VHlarrar.•.i"l, 
provMvcia de Palencia, que se com
promete a ej,ecutarlo con sujec'l·n al 
proyecto y en llo.s p.lazos designado<; 
en el pliego de :condicione,s uarticu
lares y económieas de .esta ~Í:mtr•a!a, 
por la cantidad de 132.220 ;pJseta;s., 
siendo el presupuesto de contrata de 
159 .321 pesetrus, teniend·o .:JI adjudi
catario que otor·gar lla . c·orrespon
diente escritura de eontra~a ante el 
Notario i:¡ue designe el Decano del 
Colegio . Notarial de Madrid,· dentro 
del pl!azo de un me1S', a c· . .ontar de ls 
fMha de la puhHcáción en la GACE
TA de la presente resoluci,ón. 

Lo .que comunico a V. S. vara su 
conocimiento y efe,ctos. Dios guarde 
a V. S. muchos año's'. Madrid, 27 rte 
Marzo de i-92'5.~El Dire,ctor .gene
ral, Faquineto. 
Señores 011dena,dor de Pa,gos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabiilidad, In1geniero Jefe dé 
Obras púbH1cas de la provincia de 
P.aJ11encia y adjudicatario, D. Félix 
A:lonso· Herrero, vecdno de Villa-. · 
rra:miel (Palenc.ia). 

Visto ell resu,Itad.o obtenido en la 
subasta de las obras die reparación del 
firme en los kilómetro1s 73 al 85 de 
lla carretera de Medina de Ríoseco a 
Villasarracino, prOvincia de Palen-

. cia, 
EstJa Dirección general 'ha tenido a: 

bien adjudicar deftnitivamente el sel"" 
vicio al mejor postor, D. Jusrto Tha~ 
rrond{) Milla, vecino de Avila, 
compromeV; a Bjecutarlo con 
al. ·proyecto y en los1 EP~'laz~~<lsrt~=~·~=~;~r dos en el pliego de e · · · 
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tiolllares .y eco.nómic.as de esta con
tra,ta, por la cantidad de 107.000 pe,
setas, siendo el presupuesto de oon
trata de 123.804,40 pese-ta,s, teniendo 
el a.djudicwtario que otorgar 1~ corres
pondiente escritura de contrata a:nte 
el No·tario que designe el Dec.ano del 
Colegio No,tarial d:e Madrid, d:entro del 
plazo de un mes, a. contar de la fecha 
de la publicación en la GACETA de la 
presente resolución. . .. 

Lo _qu.e comuni·co. a V. s: para su 
C·onoClmiento y efectos .. Dios. g-uarde .. 
a V. S. muchos año's'. Madrid, 27 de 
Marzo de 1925.-El Director gene-.. 
ral, Faquineto. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Je.fe del Negociado de 
Contab.i1lidad, Ingeniero Jefe de 
Obras púbhc·as de la provincia de 
Palencia y. adjudicw~ario, · D, Justo 
Iba.rrondo Milla, vecino de Avila. 

Visto, el r,e,sUJtado obtenido oo .la 
subasta die las obras de Deparaeión, a~ 
explanación y firme ·die·· los kHón-.etros 
1 al 9 de la c·arre-tera .de San Román 
a Ü()rnellana, provincia de Oviedo, 

Esta Dirección genera;! ha tenido a 
bien ·adjudicar d1:1finitivamente .el ser
VIe,io al mejor postor; . D. Fil'ancisco 
Lavandiera Prieto, vecino de Pola de 
A[tande, provincia de Ovi.edo, que se 
comprqme,Le a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados. 
en el pliego de eondiciones particula
res. y económicas de .. esta conLrata,. por 
la cantidad de :216'.'9>80 pesetas, siendo et 
presupues1to die. contrata de. 33.78-6,08 . 
[),esetas, tenlierrdlo el adjudicatario que 
otorgar 1a ~~orrescondi,ente . escritura ¡(j¡e 
cOIIltrata ante. el Notario que désigne ~ 
Decano ()_el Col-egio Notarial d~ Ma,
dlrid~ dentro , del .plaio ~ UiD des, a 
contar de la · fech;a. ,de · Ja publicación¡· 
en la GACETA de aa ,Pl'lesetite resolúóión. 

Lo que comunico a V. S. para su 
oonocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchps años·. Madrid, 27 de 
Marzo de 1'925.-El Direotor geue'-
ral, F:aquineto. . •· 
Señores Ovdenador de Pag.o·s de ~e 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabiilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras ;púbHc,as de la provincia de 
Oviedio y adjudicatario, D. Francis-· 
co Lavailldlera- P~ieto, vooino de Pola 
da Allanoo. (O:vi.adO). 

Visto el resultado obteni,do en la 
subasta de las obras de retparac.ión; 
de e:x¡p,lanlwión y ,firme·. de Jos killó
metros 54,415·0 al 72 de la carretera 
de Medina de Rfosecó a vmasarraci
no, ,provincia de Palencia, 

Esta Dirección general ha tenido a: 
bien adjudicar definitivamente eJl ser-' 
vicio al mejor postor, D. José Serra~ 
no Lérpe~, vecino de Vicarramiel, pro
vin!(ia ,~e ·Palencia, que se compro
mete .3,· ejeo1úarlo cori sujeción al 
proyecto . y ep. l. os pllazos designados 
en el P'liego de condiciones ;particula
res.)· •yCOI!.~p;tiC~S _d.e .·e~ta .· csmtrata, 
por. 1la ·cant1aad <l:El • :1~17 ;~·58 pesetas; 
siengq, el pr~.su¡puesto .. -de contrata de 
158.651,\}3,pe~~tas\, tel).:i.~do"ell adju
di'batario que; ·otorgar la eorres,pon
dient() escr:itur.a. rdé eontral,ra ,ante; ~l 
No4N',i~ qui · «<ésijna,; elr,Pe®no 'll.a ' 

!Colegio N olaria:>I ·de Madrid, dentro 
del .plazo de un mes, a contar de la 
f·ooha de· la publicación en la GACETA 
de la presente resolu·ción. 

Lo que comunico a V. S .. para su 
conocimiento y efec.too. Dios guarde 
a V, 'S. muchOs ·años•. Madrid, 27 de 
Marzo de- 1'925;___:.EJl Director gene-
ral, Faquineto. · 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado do 
Contabi:Udad, Ingeniero Jefe de 
O):Jras públicas de la provincia de 
Palenma. y adjudicatario \D. Jo-sé 
Serr,ano López, vecino de Villarra
miel (Palencia). 

Visto el resuJltado ~btenido en la 
subasta ·de las obras df3. reparación del 
firme de 151 metros del kilómetro 
324 y kilómetro 325 all 3219 de la ca
rretera .. de Pa:lencia a Tinamayor, 
provincia. de p alencia, 

Esta Dir'81cción general ·ha tenido á 
bien adjudi,cardefinitivam.ente eJl ser
vicio al· m'ejor postor, . D. Frutos 
f,.drover. Garrido, vecino de Palenciat 
que :se compromete a ejecutarllo con 
sujeción al ¡proyecto- y en ,Jos plazos 
designados en el pliego de . condicio
nes particulares y económicas de es
ta c.ontrata, ;por lla cantidad de rpese
tas 31. 766,90, siendo el .presupuesto 
de contrata de 38.273,38 ~pe-setas, te
niendo el. adjudicatario que otorgar 
la 'correspondiente es,critura de co.n
trata ante elNotario que desi.gne el 
Decano del Collegiq Notarial de Ma
drid, dentro del :plazo de un .mes, a 
contar de la fecha.de la publicación 
en ·rla Gaceta de la pre_sente 'resolu
ción., i 1 l h+J'i;iiJ.li\J 

Lo que comunico aV. S. para su 
0onocimiento y efectos. t>ios .guarde 
.a V. s. mu{';hos amos. Madirid, 30 de 
Marzo de 1'9'2'5.-El Director gene
ral, Faquineto. 
Señó:res 0Dd.enador de Pagos de este 

Ministerio·, Jefe del Negociado de 
ContahfJidap, Ingeniero Jefe de 
Ob'ry:\s púbHoas de la provincia de 
Palencia y adjudicatario D. Fru- · 
tos Adrover, Garrido, vecino de Pa-
•lencla-. · 

.cación en Ia GACET4- de la presente . 
resolución. 

J:,o . que comunico a V. S. 1para su 
.conocimiento y efe-ctos, Dios .guarde 
a V . .S. nme!hos años. Madrid 4 de 
Abri.l ~de '1925. ~El Director gene
ral, Faquineto. 
Señores Ord.ena;dor de .Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingenie~o Jefe· de 
Obras ,púbJiic,a.s de la provincia de 
Tarragona, y adj-udicatario don 
Victoriano¡ Muñoz Onís. vecino de 
Lérida. · 

Visto el! resultado obtenido en la 
subasta die las obra.s· de reparruc:ión, 
de. ex,;planac.ión, ·óbras de fábrica y 
firme de:la carretera de Santa Cruz 
dJe Tenerife ·.al Rosario, eamino de 
Armamento de la Batería de Alli'on- : · 
so XIII, ·pr<ovinc.ia · de Canarias; 

EsLa .. Dirécción gerteral hawte:rii
Jo ·a. bien .adjudicar definitivamen
te el servicio al· rr:iej or postor, :Ca• 
bildo Insular· de Tenerife, avecindado 
en 1'enerife, provincia de Canarias, 
q.ue. se com.promete a ejecutarlo con 
suje~C>íón 'al ,proyecto· y en los. pla
zos .designado.s en el pliego de corn.
diciones ;particrulares¡ y económi
cas de esta contrata, por. la c.an'
tidad de 19.49.0,50' pe,setas, siendo 
el ·presupuesto de c.ontrata de pe
o&eLas 19.490,,50, teniendo el adju.: 
dicatario que ·otorgar lla c.orres.;, 

·pondiente escritura de I()Ontrata an-
be el N otario que designe el ]}e ca
no del •Colegio Notarial de' •Madrid;, 
dentro -del plazo. ele un mes,. a con~. 
tar d~ la fecha de la pubJ!icación 
en la GAOETA. de la pr86ente reso1u...: 
ción. 

Lo ·que comunico a Y S. !para su 
con01cimiento y efectos. ;Dios guar
>dle a V. S. rnm~hos año3. Madrid, 4. 
de Abril de 11925.-El Director ge-
neral Faquineto. · 
Señores Ordenador de .?ago3 Je. e's

te :Min~sterio_ Jefe del -:egoc-iado 
de Contabillidad, Ing'eniero Jefe de 
Obr·as públicas de Sarüa Cruz Qe 
'I1enerife, • y adjud,i·catario Cabil
do Insular de enerife, avecindado en 
Tenerifo (Canarias) . 

Visto eJl resultado obtenido en la 
subasta 1de las obra,s· de re¡paración, Visto el resultado obtenido en la. 
de explanación y firme de los kiló- subasta .Q.e las obras de. repa.raciÓIJ., 
metros 21.1,8:21 al 21>1,97~ de la ca- de e~plloración, obras de fá,briea y 
rretera · :de Gastellón a Tarragona; firme de la carretera de Aro na a, su. 
1província .íd._ e. Tarr_agona,_ ·. puerto, provincia de :Canarias (San-

E t n· · · ó · 1 h t · · ta Cruz de Tenerife), 
s a · Irecci n genera a .em- ·Esta, Direc.ción -ge·n· ·er_-a'l ha te_ n_ido a. · do· á bietr a-djudicar definitivamen-

te el servicio al mejor po~stor' don bien adjudicar.definitivamente el seri. 
Vi-ctoriano ·Mufioz ' 0nís,' vat>ino :de vi-cio al mejor postor, n. Juan Fer~ · 
Léri-da, que• sé .compromete a ej~..; nández Oliva, vecino de Santa CruZ: 
cutarlo ··con S'ujeción.:al prciy'rJcto y d~ 'l'enerife.; provincia de Canarias> 
en ·los plazos desi.gnados Pll el ,p:He- que se coínrpromete a ejecutarlo •Con 
go 'de.: condiciones· particulares y sujeción. aJl 1proY'écto y en Jos 'P'Iazos 

· eiconómi.cas · de esta omHrata, P'Or designados en el pliego de condicio-
Ia cantidad' de 39.3·88,UO'· pesetas, nes parti·culares:y eeonómie:as de es.-
siendo el ,pre.supuesto de contrata ta contrata por la 'cantidail de pesetas . 
de 39.636,28 pesetas, teniendo el 24.1995,5~, ·siendo ·el piVesupuesto de· 
adjudicatario que ütorgar la e-o- contrata de 24.9>95;·52 .¡pesetas;. t~nien..,.; 
rrespondiente e·scritura, de e.ontra- do e-l adjudicatario ·qu~ otorgar lla >CO.-" 
t.a ante el Notario· que· designe ' el 'rrespondiente escrittf:r.a ae eorttr:ata 

·Decano del Colegio Notarial d~ Ma- ante el Notario que designe eh: De..,¡ 
drid;,;dentro del· ·p.J,;uó' de un mes, cano del Colegio -Notaria:! de :Madrid, 

· ~ co•ta.v de la.· taohá derla·•pu•bU .. · ·,dentro deJl pluo de un mes·, a ·cont~~ 
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de la fecha de la puhllicación en la 
GAGKTA ·de la presente rosoluci<in 

Lo que comunico a V. S. ;para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V . S. muchos años. Madfid, 4 de 
Abril de .f:9'2i5,--,.El.,Direetor general, 
Faquinato. 
Señores Ordenador de . Pago.,s .de este 

Ministerio, Jefe del Nsgociado de 
ContabHidad, Ingeniero Jefe de 
Obras ¡públicas de ·Santa .cruz de 
'l'enerife y adjudicatario D. Juan 
Fernández Oliva, ve(}ino de Santa 
Cruz-de Tenerife. 

Visto el resultado ohtemdo en Ja 
subasta dé _las obx·as de reparacion, 
de el!pllanación ¡y .firme de los kiló
metros i 1111 i3 de •la .carretera de 
Coll d'en Rebas.sa a Lluohmayor pro-
vincia de Baleares, ' · 

Esta Dirección genera•! ha tenido a 
bien adjudicar <ieiin¡tivamenw el ser
vicio al mejor' •postor, D. Bartollomé 
Ferrer !Oastec!, vecino de FelanHx, 
!provincia de Baleares, que se <iJm
;prometg a ejec.utarlo ·con sÚjeción aJI 
proyecto y en los plaz.o-s desigHa.dos 
en el ¡plliego de_ condiclones•,partioU
lar.es y econóil)IICas d.e . esta :eontrata, 
¡por •la cantidad ,de, 97,71918~,'·U !Pé'll·~ 
tas, siendo . elipr~su.pl;les,to ! d.e cont'Pa.:. 
ta de 102.?90,20 ,p,esetas, ter'llendO;el 
adjudicatario quo otorgar aa rcorres
pondiente escritura de contrata ante 
et' Notario que desi¡ne el Decano del 
Colegio Notarial e.e Madrid, dentro 
de!l :p•lazo de un mes, a contar de la 
fec;ha de la publid,ción en la GA.ClOTA. 
de la !pr~sente .resolución. 
, Ló .que co.mubico a V. S. ¡para s1,1 
conociniiento y efectos. Dios guarde 
a V.· ;S. muc.hos años. ,Madrid, 4 de 
Abfil de 1·921l'L-'-Ell Director .g~neral, 
Faquineto. · · 
Señores Ordenador· de Pa•gos' de este 

Ministerió, Je!e' del Nsgociado ~ae 
Contabitlidad, Ingeniero · Jefe de 
Obras rpúbUcas de na provincia de 
Baleares y adjudicatario iD. Bar
tolomé Ferrer Castel, :veclne de 
Felanitx. 

Visto el reiiultado obtenido· en la 
eubasta de las obras de reparación, de 
e:I:J)lá.na.ción y firme . d:e ·los kilóme
t.ro& 1 0:1 6 de la earreterá de Bufl.ola 
a Algaida; ¡provinc-ia de Baleares, 

:Esta Direooión general ha tenido a 
bien adjudicar def\illtivamaut.e el svr
v.iruo al mejor ¡postor D: Lorenzo Bl
bi-loni Guardiola, vecino de AJars, pro~ 
vin~ia de BaJI:eares, .que se comprmne
te a ejecutarlo oon sujeción al pro-" 
yecto y en los 'Plaz'Os de.&ignados im' el 
pli-ego de condiciones partíoulares y . 
ecouornic&s de ~sta oontrata, por la 
cantidad ,de 15.700,78 ¡pesetas, . siendo 
~1 presüpuesto de contr~ta: de, •Hí.7.00;7íl 
p€$Stars; teniendo ei adjudi•catarió qlie 
ptorgar · la •correSipondielllte e.Scritura ae eon~r¡¡;ta ante . e1 ~otai'io>qúe' de..: 
;Signe el Decano del COJégio N0tarinJ . 
~ Madrid, ó~ntro del plaz~ de 1.1Il- .· 
m~s, a .contar d~ la fiecba de ·la, pu-
1)H~acióp . en la Q-A.9~4 de la pres.ente 
fe6ÓdUClÓU, 

:Lo que ccomunicó a V. S. para su 
l'lODólcimiento y éfee.to~. Dios guarde 
~- v, s. mrUth~ ::t~os~ Madwd, 4 ._. 4~ 

Abril de 1005.~E1 Dir&etoi:' pneral~ 
Faquineto. · 
Señore~ 011denador- de Pagos de este· 

M•inisterio, Jefe d~l Negociado de . 
üontahi1ídad, Ingeniero Jefe rle 
ObrM ;públi•cas de la iprovmcit'l. de 
!Jall6ares y adjudkatario O. Lo~·en
zo Bihiloni . Guardlola, vat"Jino da. 
AlaM, provincia de :Ba:leare.a~ 

' 1 .. : 

Visto el resultado obtenido· oo 1a 
subasta de las obras de repai"'<!ición, de 
ex:plana;eióh y firme de ·log kilóme
tros 127 <al 1136 de la carretera de 
Mureia a ·Gránada, .provincia de Al-
merfa. ' · 
Est~ Dirécoión general ha too..ido a 

bien adjudicar definitivamente el ser~ 
Vlicio a.l mejor p'ostor D. M'artin M:ar
tín Gom:ález; vooiuo . de :Ptoqueta.S de 
Mar, . ;provincia . de Almeria, ·. que ~e 
compromete a cej-aeutarlo ooh ·sujeeión 
al proyeJc:to 'y ~n ~~ .plazO$ designa
do.s ·en el ;pliego de cohdicídnM par
ticulares 'V' ooonómlic·M d'e esta con
trata, •por ·la cantidad de 12i5.93Ú pe
setas, si€ndo el presl]pruesto de ·con
trata de 125.938,80 IP~eta.s; , teniendo 
el adjudiCatario que oto.rgar la eo
rrespondient& eseritura de contrata 
ante el Notario que d~eslgn·e ~ - Deca
no . d$1 Coleg.io· ·Notarial · (le Madrid, 
d-entro del plazo de un. mes, a contar 
de la fecha de ¡publiC81eiónen la Gi.- · 
Gl11fA de lá !presente resolución> 

Lo que .>Comunico a V. s·. ·para su 
conocimiento y efec;t~- . Dios guá:rde 
a V. S. muchos a:fios. Madrid; 4 de 
Abril de 1c9o25.-Eil Director general, 
Faquineto. · 
Señores Ordenador ·de Pagos de es Le 

rMinisterio, Jefe del N-egooia.do de 
Contabilidad, Ing>eniero Jefe de 
Obras ;públicas · de :la provincia de 
Almería y adjudicatario· D. Martín 
Mantín · Gohzález, vecino de · Roque
•tas de Mar (Almeria). 

Visto el resultado obt-enido en la 
;s-ubasta de h .s obras de adG~<quinado 
de la travesta de Mailzána,res, kíló
metros . 17~,80U al f 7 4,2513 de la 
ca:I1!"etera de Madrid . a CAdiz, a>ro~ 
'Vincia de Ciudad ·R6'9Jl, 

Esta Dir·ección general ha: tenido 
a bien ajudicar !deftli.itivamente el 
servicio · al · mej{)'r postor D, Patricio 
Lópee Ortega, vecino de Tomelloso., 

tprovincia de Ciudad Real, que $08 
com¡pll'ometé: -:a· ejecutat1lo ''Con suJe.: 
clón M ¡proyecto T en los ·plazoSi de-

, slgna·dos en el ptliegQ (le condicio
nes ;prurticulil.Tes ·y e·conómi.cas id•e 
e.sta contrata, ;por la ~cantid-ad de 
•6:8 .100 pesetas, !siendo el ¡pTesu"' 
puesto de son trata de 83.205,81: :pe
setas, teniendo el! a.djudicatwt'io que 
otorgl!;'r la cor.respondient'e· escritu-

,ra de contrata ante el Not!lll'iO que 
·desig;ne . el Decano del Ooilegio No-:
_tarial d.e Madrid, dei).tr0 del. ¡plazo 
de pn mes, a contar . id e lla fMha de . 
la publicación en la GACETA de la .pre.:. 
sente re¡¡oluéión. · 

Lo que co!I111.lnico a V. S. ipare; .su 
conooin:ilentd y ef&ctcis. Dibe g'u!llr
de a V. S. muchos a'fios. Madrid; e 
de AbriG de 1925.-EI Direetor: _.. 
~•ral, FaquiJ.eto. '' . , · · ._.- -. 

Sañores Ordenador de Pagos de 
este Ministerio, Jefe del Nego-' 
·Ciado de Contabilidad, Ingenie.ro 
Jefe de Obras pública!! de la pro
vincia. de Ciudad ReaJl y .adjudi
catario, iD. Patricio Ló'PCZ Or.te
ga, véeino de 'l)omelloso (Ciudad 
Real). 

Visto el resultado 0'btenido en la 
subasta de lr~s ob~rtts de pintura rdel 
·püente del Pmo, sobr·e el Duéro de 
!la -crurretera de Fo;nfrfa a la de 'sa- . 
·IMnanca a Fermoselle, J)l'ovincia de · 
ZMnO:ra, · 
· Esta Dir·eoción general ha tenido 
a ·bien ajudicar definitivamente el 
servicio al mejo·r po.stor D. Manuel 
Hernández ·Pér·ez, fvecino de ;Sala
man·ca, ;que se compromete a eje~ 
eutrurlo ·COn .suje~ión aJl. proyecto. y 
en los plazos designados en el plie
go de condiciones JHtl"UcU1la:res y 
económi-cas de esta .contrata, por la 
cantidad de 15.777 ¡pesetas, siendo 
el 'PreSIUpuesto de •contrata :de 1pe

, seas 17'J6r72,30, teniendo el adJudi
e~tario ·qu~ otorgar la correspon
diente es·cntura. de contrata ante el 
?-;otario •que desi,gne el Decano d·etl 
f\ Jegio Notarial de Ma.d:rid, dentro 
del ¡plazo de un mes, a ·contall' de tia 
f·ec:ha de la publicadón en' la GAcli:'rA 
de la presente publicil:ctón. · , 

Lo qtie 'comunico aY: S. •para' su ' 
c_oJwcimiento y efe-ctos~ Dios gua'r
,de a· V; S, muc•ho·s : año.s; Madrid'• 6 · 
d.e Abrill de: • f925:-El" DiTeC-t6~ · ~-~· 
narali Fa.qum~to: . ' , ·· 
S:eñores :~d~dOr de Pa¡o¡;¡,. de~ 

e~ te _ .Mm1sterw1 . ~efe d~l · Negéi
-ciado de Conta.b!l1dad, Ingeniero 
J~e _de Obras :públicas de la pro
VIill·CI'a de Zamo-ra y adjudicata
rio,_ D. Manuel HernánQ..ez Pérez, 
vecino de Salamanca. 

Visto.' el resultado obtenido en la·· · 
subasta: die' I.as Qbras de reparación; · · 
de explanaciói~ y firme de lo.s k~Ió• 
metros 1 al 12 .de la carretera de 
los ·. Baftos de .. Tújar .a Pozo Alcón, 
puwincia de Granada, 

Esta Direcc.ión .general ha tenido 
a. bien adjudicar definitivamente ~ 
aervieio al mejor poetor,. . D. Enrique , 
Oómez Suárez .• ·:veo~ . de Granada, qUil. 
¡¡.~ compromete • eJeQUt.J,ri() con •uJer
Clón al :proyecto y en ~os .plazos 
d~si'gna;ctos .. en el plie¡o ,de condf.... . 
c10nes particulares y económicas: ·· 
de esta. ·contrata, ¡por ,la cant141l4 , : 
de 1 ~7.000 peset11s, .siendo · e.l pre.,. ·· 
supuesto de corttra,ta de 1'77.357 ,(11 
pesetas, teriiend:o <ell' 'adJudic.áüu•to .. · 
que otorgar la correspónd{eitte es., 
critura de oontrat,S, ante' ·el Notario 
que designe ·e~! Décano_. (}el Cotlegio 
Notarial de Madrid, dentro del pla-
zo de un mes, -a .co:ntar de la fecha 
de ~ ptihli~ión en la GA.CETA. de la 
present~ .~s6lueión.· 

Lo 'qú'e comunico a V. S . para su 
conqcimiento y elfe·ctos . Dios guar
de a··v. S; niuch:os aftos, Madrid, 22 
de Abril! de 192•5.-El Director ge
neral, P. A., ~polinario. 
Stlfiores f!r:d:ena;~or de Pagcrs e» • , , 

e.ste ;l(tjru~~rlt<>, .Jt>Jfe -del If~~~ ~,,, · 
••a6a die COiltabili«ad, . IqeaittM.),~· 
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Jefe de Obras públi,cas de la pro
vincia de Granada y adjudicata
rio D,. Enri.que Gúmez Suárez, 
ve,cino de Granada. 

Visto el resultado· obtenido en la 
suba5ta de las obras de reparac.ión, 
de explanación y firme de los killó
metros 1 al 13 de la carr:etera de 
San Fellfu ·de Guixols a Palamós, 
provincia de Gerona, 

Esta Dirección general ha ienido 
a bien adjudiüar definitivamente el sHr
vio al mejor postor, ·Cubiertas y T•eja
dtls {S. A.), av•ecindada •en Bareelona, 
que se compromete a •ejecutarlo con 
sujeción al ,proyecto y ·en los plazos de
signados ·en e;l pliego de •condicion.e·S 
particulares y eeonómicas ele e;;da 
c-ontrata por la ,eanUd1ad de pese
tas 15•7.6,9.0, si1endo ·el ,presupuesto 
de contrata de 158. 71'7 ,25 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otor
gar. Ia correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el De,c.arro d1el ·Cole.igo Nota
rial de Madrid dentro ·del plazo .de 
un mes, a •oontar de la fecha: de la 
;publi.ca,ción en la GACETA de la pre
sente resolución. 

Lo que ·comunico a V. S. para su 
conocimiento y etfectos. Dios guar.,. 
de a V. S. muchos- años, Madrid, 22 
de Abril! de 1925.-El Director ge
neral, P. A., Alpolinario. 
Señores OI'Idenador de Pagos de 

este /Miinristeri¡O, Je,fe del Nego
ciado de .Cont&bilidad,, ·.Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Gerona y adjudicatario 
Cubi!lrtas y Tejed-os (S. A.), ave
. cindada en Baroelona. 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta ·de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los killó
metros 1 al 17 de la ·carretera de 
Manresa a Gei'ona, provincia de 
ídem, 

Esta Direlcción general ha ten1do 
a ·bien adjudicar definitivamente. el 
servicio al mejo:..' postor Cubiertas 
y Te,jedos {S. •A.), avecindada en Bar
celona, que s.e compromete a ejecutar
lo ·con suj·e<ción al prO'Jer~to y .en los 
plazos designados· en el pliego de _con
diCiones parti·culares y ecor}ómicas de 
esta 'Contrata, ,por la cantidad de 
187 ,80!0' :pesetas, siendo el presu
Imesto de c,ontrata de 188.269,7'6 
,pe'setas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la .correspondiente es
critura de cüntrata ante el NoLario 
1que des,igne el Decano del Cole.gio 
Notarial de Madrid, dentro del plla
zo de un mes,' a 1contar de la fecha 
d-e la publicación en . la GACE'rA de 
la presente resolución. 

Lo que comunico a V. S. para su 
' cor¡.oc~mi~nto. y, elfeqtos. Dios guar

de ,a V. IS .. · mu0hos· años,. Madríq, '22 
de Abril! de 192·5.-El · Director ge
neral, P. A., Apolinario, . 
Sefiores OI'II.iien,ador de P.agos de 

este IMíin~st~ritr, Jeife -d.el Neg¡o .. 
piado de Gonta.bilidad, Ingeniero ' 

• 

Je.fe de Obras públicas de la .pl'O
vincoía de Gerona y adj•Jdicatari.o 
Cubiertas y Tejedos (S. A.), ave
dudada en Barcelona. 

: Visto e.l resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
e:x1planaoeión y firme de los kilómetros 
2.0 al 24 de .la carretera de Gerona a 
San FeHú, pr.oviríCíá de Gerona .. 

Esta Dire0ción general ha temdo a 
bien adjudi·car definitivamente: el ser· 
vic.io al mejor 1postor, "Cub1erLas y 
Thj.adoé, S. A.", avecindada en Bárce
loOlla, que se c.om¡promete a ejecutarlo 
con. sujec-ción al proyecto y en Jo.s 
.plazos des.ignado.s en. el plli·eg? qe con
diciones ·particul¡¡.res y economwas de 
esta :contrata, :por la cantidad de :pe
setas 53.990, ¡gier¡.do el presupuest? de 
cont.ratá 'die 54.5·52;32 pesetas, temen,_ 
do el adjudi.catar,io que otorgar la >eo
ne·s¡pondiente e¡¡.~ritura de . oco.nt~ata 
ante .el Notario que des.igne el Decano 
de1l Cot.egio Notaria'! de Ma,drid, dentro 
del :plazo de uu. mes, a contar qe la 
feCiha de ·la p-ublicac-ión en la GACET.A 
d~ la •pres.ente res.o'lucdón; 

:Lo que comunico a V. ~· para su 
cGmoc,imie~TLo Y· ·efectos. D1~s guarde 
a' V. S. n:IT;U.~hns años. Madr1d, 22 de 
Abril de 1925.-F./1 Director general, 
P. A., A:poHnario. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

!VIin,i,?terio J,efe del Negociadü• de 
Gontabilidád, Ingeniero Jefe ' de 
Ohras .púbUcas de .. la provincia de 
derp'na OY adjud!ir;atario "Cubiertas 
y Tejados, S. A.", de Baree~ona. 

:Visto el re,sultado ·Obtenido, en 1la 
sUb!llsta de Jas obra•s de reparación de 
explanación. y firme de los kilómetros· 
1 ·al 8 de la •carretera de Gerona a Pa-
1amós, :provinc.ia de Gerona, 

Esta Dirección general. ha tenido a 
bien adjudicar definihivamente el •ser
vicio a.l mejor postor ''Cubiertas y Te
jados, s., A.", de Bar>eelona, que se 
compromete a ejecutar'lo ·con sujeción 
al proye·oto y en los p.lazos designados 
en •el pliego . de condiciones particula
res y econ61mic.as de ·esta contrata, ¡por 
la •Cf'ntidad. de 65.3:90 peosetas, siendo 
e1l rpresUJpuesto de c.ontrata de pese
tas 65.476,40, teniendo el a.djudic.ata,. 
rio que otorgar 'la correspondiente es
critura de contmta antt} el Notario 
que designe el Dec-ano del Coilegio No
t~rial de Madrid, dentro del plaz.o de 
un -me.s, a .contar de la. feoeha de- la pu
bUcación en la GAcETA de aa presente 
resolu0ión. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conooimie.nto · y ·efectos. Dios gua1'Cle 

• a y· • S. lmilloCihos .añ·os. Madrid, 22 de 
Ab11il' d~ 19·25.-El Direc,tor general, 
P. A., Apo.Iinario. 
Señores Oooenador .de Pagps de este 

Mini,sterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, 'Ingeniera: · Jefe de 
Obl'as púbHcas de 1la provincja de 
Gerona y adjudicatario l"Cuj:liertas, 
y Tejados, .S. A.", qe Barcelona. 

Visto el resultado obtenido· en fta 
suba.sta de Jas obras de reparac.ión de 
explana.ción y firme de los kilómetros 
'2 al 9 de la ·carretera de Jerez a Ron
da, provincia de Cádiz, 

Esta Dirección generall l.\a· tenido a 
bien adjUJdicar definitivamente. el .ser
vi-cio al mejor 'postor, '·Pavimentos 
Asfálti.cos, S. A.", de Madrid, que se 
com;promet~ a. ej eoutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos desig_nados 

1 en eol pliegb de c:ondioiones partwula
res y económicas de esta contrata, rpor 
la cantidad de 125.511 pesetas, siendo 
el prooupuesto de -contrata de 125.511 
pesetas, teniendo ·el adjudicatario que 
otorgar la oorrespondiente esQritura 
de contrata ante e1 Notario que de
signe el Decano deJJ Colegio NotariaJ 
de Madrid, dentrodelplazo de un rnes, 
a contar ;de 'la feoha de la públicacíón 
en la ·GACETA de la pre_sente resolu-, 
ción. 

Lo que 'yomünico .a i¡. S. para su 
conooimie.r¡.to y efectos. • Dios .. guarde 

· a V. S. mucllOiS años. Mwd,rid, 22 de 
Abr:II de 1925.--El . Dire:etor , general, 
Faquineto. 
Señores Ordenador. de- Pagos de este 

1\fini,sterio, J,efe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Je.fe de 
Obras ,púbLiocas de ,la provincia . deo 
Cádiz y adjudicatari(l "Pavimentos 
Asfálltioeos, 8. A.", de Madrid. 

. !Visto el, te.suÚado .'obtenido eL la su
hasta de las obras de. reparaJión; de 
eoopianación y firme de los kilómetros 
i al ·4 de la carretera de Raro al 
Montóri de Trigo, provincia de., Lo-. 
~roño. . 

l)}sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudiocar definitivamente el ser
v·i!Cio al mejor po•stor D.. I.:duando 
Andrés. Martínez, vecino. del Na!da, 
provincia de Logroñ¡o, que. se ,com
promete .a. ejecutarlo con .suJeci6u al 

. pi'ülyecto Y: en lo;¡ . plazos desig-nados 
en el 'Pliego de ,condici.Qn()s :prtrlicula
res v oeoonómicas de esta {'üllka.ta; 

. por fa 'cantidad de 47.50.!1,95 pesetas, 
siendo el :presupuesto de contrata de 
47.509,9•5 pees()tas, teniando el adju
dicatario . que. otorgar la ·cornespon
di·ente escritura .de contrata ante el 
¡Notario que 'designe .él. Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar {!e l;t fe
cha de la .publicación en la 'GAcETA 
de la pre¡;ente r()sO!\lCión. · 

Lo que e-om.Unko a V. -S; para su 
rconocimi.ento · y··~f.ectos; nws gnarcde 
a V; S. muchos ·años .. Madrid, 22 de 
Abril de 192'5;-EJ Direetor g-eneral, 
P. A., A¡polinario. · 
Señore,s Ordenador, de Pagos de este 

Minii,lterió~ ·Jefe del Negociado de 
eontábilidad, Ingeniero. jefe de 
Obras públicas de la provincia d~ 
Logro.ño y adjudicatario .D. Ecll,:t~!'do 
Andrés Mart.~ne:c;, vecino de. Na1da .. 

Sucesores de Rivadieneyra (8. A.). 
Paseo de san Vicentel 20, 


